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Para el mundo hispanoamericano el año 1808 
tuvo una significación telúrica. La noche 
del 17 de marzo se desarrolla en Aranjuez la 

conspiración —en la que participa el ministro de 
la Guerra, el cubano Gonzalo O’Farrill y Herre-
ra— que obliga a Carlos IV a abdicar a la Corona. 
En su lugar es nombrado su hijo Fernando VII. 
Ante el conflicto español, surge la figura de Na-
poleón Bonaparte como mediador entre los dos 
reyes en pugna. Trasladados ambos a la ciudad 
francesa de Bayona, el Emperador hizo abdicar a 
los monarcas. Una vez en posesión de los poderes 
otorgados designó a su hermano José Bonaparte 
Rey “de las Españas y de las Indias”. De inmedia-
to se convocó a una Asamblea de Diputados para 
elaborar una Constitución que, por lo general, 
es conocida como El Estatuto de Bayona o Carta 
de Bayona pero, su nombre original, en francés, 
reza Acte Constitutionnel de l’ Espagne. Su redactor 
principal lo fue el francés residente en España, 
Jean-Baptiste Esménard.

El Estatuto de Bayona constituye el primer do-
cumento en el que se establece una monarquía 
constitucional para España y la América Hispa-
na. Pone fin a lo que se conoce con el nombre 
de Antiguo Régimen (monarquía absoluta). Es un 
documento fronterizo entre las estructuras políti-
cas anteriores y los movimientos constitucionalis-
tas posteriores. El Estatuto mantiene la soberanía 
del Rey y la composición estamental (nobleza, alto 
clero y el Estado llano o tercer Estado, formado 
por la burguesía o sus representantes). Consta de 

146 artículos; mantiene la religión católica —como 
lo harán las constituciones españolas del siglo XIX— 
como la religión del Rey y la nación, por lo que 
no se permite ninguna otra; el parlamento está 
constituido por el Senado (integrado por los in-
fantes de España y 24 senadores designados por 
el Rey con carácter vitalicio) y por las Cortes (con-
formadas por los distintos estamentos). Especial 
significación tiene la declaración de la igualdad 
entre las colonias y la metrópoli: la Corona de 
“las Españas y de las Indias estarán sometidas al 
rey, a la Constitución y a las leyes”. Las Cortes, 
compuestas de 22 representantes de las provin-
cias de Ultramar, incluyen uno de la isla de Cuba. 

El Estatuto de Bayona no llego a regir en gran 
parte de España y de América, incluso, fue toma-
do como una Carta impuesta. Se había redactado 
fuera de España, su autor principal no era espa-
ñol, solo un grupo de escogidos habían partici-
pado en su redacción. La firmaba un Rey que no 
pertenecía a la tradicional monarquía española y, 
por último, todo estaba subordinado a la volun-
tad del Emperador de los franceses. Sin embargo, 
la creación de un texto constitucional, al cual se 
sometía el Rey, quebraba profundamente a la his-
tórica monarquía absoluta.

El 2 de mayo de 1808 se producen en la capital 
española numerosos motines contra las tropas 
francesas acantonadas en la ciudad. Bajo las ór-
denes de los oficiales españoles Luis Daoiz y Pe-
dro Valverde y del cubano Rafael de Arango, una 
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guarnición artillera en Madrid se sublevó. La re-
belión se extendió por toda la Península. Se daba 
así inicio a la guerra entre las tropas francesas y 
sus aliados españoles y las fuerzas internas opues-
tas a la imposición bonapartista. Por primera vez 
en la historia española el país se veía sin monarca 
por lo que surgieron las juntas locales y provincia-
les que, a nombre de un Rey ausente, Fernando 
VII, tomaban decisiones que no emanaban de la 
voluntad soberana del Rey. Como consecuencia 
del vacío de poder, el 25 de septiembre de 1808, 
se instaló una Junta Central Suprema y Guber-
nativa del Reino. Esta actuó como órgano de go-
bierno opuesto al “rey usurpador”, José Bonapar-
te. De hecho, España y la América Hispana eran 
gobernadas por grupos de hombres que actuaban 
a nombre del Rey, pero sin su consentimiento.

EL CONTEXTO CUBANO

Los acontecimientos que se desencadenan a par-
tir de entonces, tienen especial importancia en 
la historia de la América Hispana. Dos procesos, 
bien complejos, tanto en la Península como en 
América, los caracterizan: la crisis del Antiguo 
Régimen y la del sistema de relaciones coloniales. 

El vacío de poder y la resistencia al invasor en Es-
paña posibilitaron el surgimiento del movimiento 
liberal y el consiguiente desajuste en las relaciones 
entre la metrópoli y las colonias. En América se 
articuló un movimiento proautodeterminación 
que rápidamente evolucionó, en la mayor parte de 
los casos, hacia el independentismo. Los libera-
les optaron por edificar sistemas constitucionales 
para el ejercicio del poder político, que superaran 
el absolutismo-centralismo. 

Son dos cuerpos de intereses contrapuestos pero 
con identidades significativas en su proyección 
ideológica. Los liberales españoles estaban empe-
ñados en destruir o limitar el absolutismo monár-
quico, vencer el sistema de privilegios de nobles y 
clero católico y a la vez conformar un esquema de 
derechos, garantías y protecciones jurídicas. Los 
liberales americanos, que compartían esos intere-
ses, le añaden sus necesidades de ganar en recono-
cimiento de igualdad política, social y económica. 
Además, los americanos incluyen la necesidad de 

reformas de los sistemas administrativo, tributa-
rio y económico con que eran gobernados. 

En lo referente a las provincias de Ultramar la 
confrontación principal en la Constituyente se 
dio entre dos importantes tendencias. La visión 
de los liberales peninsulares partía de la moder-
nización del sistema económico colonial al estilo 
de las potencias capitalistas emergentes. Mientras 
la monarquía absoluta tuvo más una visión ren-
tista beneficiadora de la alta nobleza, los liberales 
españoles centraron la diferencia en la necesidad 
de convertir a las colonias en abastecedoras de 
materias primas y productos alimenticios para 
las crecientes ciudades y en el nacimiento de una 
industria que acercara a España a las potencias 
hegemónicas en Europa.  

Como respuesta a la ocupación extranjera de Es-
paña y la suplantación del monarca Borbón, en 
América las autoridades coloniales y las oligar-
quías regionales favorecieron la creación de juntas 
de gobierno, a imitación de las que en la Penínsu-
la se esforzaban por enfrentar al francés y rescatar 
la soberanía. Las contradicciones y los factores de 
ruptura con España en las sociedades america-
nas, al calor de los precipitados acontecimientos, 
hicieron que las tensiones crecieran hasta produ-
cir brotes rebeldes —signados por las diferencias 
regionales—, de carácter separatista que derivaron 
en guerras independentistas en toda la geografía 
continental. Lo sorprendente es que Cuba no se 
incorporó al temprano esfuerzo americano por al-
canzar la independencia nacional. 

Con el declarado propósito de “conservar ilesa la 
Isla a su legítimo soberano”, algunos prominentes 
de La Habana, entre los que estaban grandes ha-
cendados y comerciantes, propusieron crear una 
Junta Superior de Gobierno, con similares potes-
tades a las juntas creadas en España. El Capitán 
General de la Isla, Salvador de Muro y Salazar, 
Marqués de Someruelos, compartía la idea. Sin 
embargo, otros altos funcionarios coloniales per-
tenecientes a la Intendencia de la Real Hacienda, 
la Superintendencia de Tabacos y la Comandan-
cia de Marina, se manifestaron contrarios, al te-
mer que el proyecto provocara una disminución 
de sus prerrogativas y privilegios. Las contradic-
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ciones y el poco entusiasmo con que fue acogido 
entre los notables de La Habana a quienes se so-
metió el asunto, indujeron a rechazarlo. Cuba se 
quedó sin su junta local y gobernada de la manera 
anterior a la crisis. En ello fue determinante la 
preocupación de los grupos dominantes en la co-
lonia a errar en la decisión y su temor al fantasma 
de las revoluciones francesa y haitiana, en las que 
los sectores marginados o esclavizados, sirviéndo-
se de una crisis de gobierno y de las contradiccio-
nes de los sectores dominantes, irrumpieron en 
la historia, determinando la ruptura de las prece-
dentes estructuras de dominación.

Aquella postura de los grupos hegemónicos sus-
trajo a Cuba de la ola independentista americana, 
provocando una dañina bifurcación de los cauces 
históricos: Cuba permaneció atada a España, y su 
historia constitucional en buena medida estuvo 
condicionada por los conflictos de su metrópoli; 
el resto de América Hispana hace la guerra y for-
ma los nuevos Estados. Sería equivocada la per-
cepción de que el precario consenso logrado por 
los grupos hegemónicos de la Isla —altos comer-
ciantes, principales hacendados, funcionarios rea-
les— representaba un criterio único compartido 
por los diversos espacios sociales del país. Hubo 
conatos, conspiraciones de diversos signos y cir-
culaban la Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano, las constituciones norteamericana, 
francesas y, con especial peligrosidad, la recién 
promulgada en Haití, a lo que se sumaban pan-
fletos, libros y folletos. Los relatos de numerosos 
marinos, viajeros, visitantes, aventureros e inquie-
tos buscadores de horizontes, convertían a Cuba 
en un potencial volcán político.

El 17 de diciembre de 1804 se fundó la primera 
logia masónica creada en Cuba con el nombre, en 
francés, de Le Temple des Vertus Théologales. Sig-
nificativamente, su carta de Constitución había 
sido expedida por la Gran Logia de Pensilvania, 
por entonces, centro político de Estados Unidos.  
Para 1809 en El Templo de las Virtudes Teologa-
les, su nombre en español, se inició una conspi-
ración que fue desarticulada por las autoridades 
españolas en octubre de 1810. La sublevación, de 
hecho, debía coincidir con la ola de revueltas y 
revoluciones que comenzaron a sacudir al impe-

rio español en América: Venezuela, 19 de abril; 
Santa Fe, 20 de julio; Cartagena, 16 de agosto; 
Nueva España, 16 de septiembre. En esta relatoría 
falta, porque no hay precisión, la fecha en que 
debió producirse el estallido en Cuba. Queda una 
pregunta sin respuesta hasta hoy: ¿existían ciertos 
contactos o coordinaciones entre los conspirado-
res de Cuba y los de estas regiones que unían el 
mar Caribe y el Golfo de México? Hay numerosos 
indicios que apuntan hacia una respuesta afirma-
tiva. Uno en particular. Entre los conspiradores 
estaba el joven abogado bayamés José Joaquín In-
fante. Avisado a tiempo, pudo escapar.  Al reapa-
recer, era un combatiente destacado en el proceso 
independentista venezolano.

PRIMER PROYECTO CONSTITUCIONAL CUBANO 

José Joaquín Infante se encontraba en Caracas, a 
inicios de 1812, cuando publica su Proyecto Consti-
tucional para la Isla de Cuba. Al introducir el texto 
hizo testimonio del momento en que fue redacta-
do: “Malogrado el conato que dio motivo a este 
proyecto […]”.1 O sea, fue redactado en ocasión 
del “conato” sedicioso de 1810. Esto tiene, al me-
nos, dos elementos de extraordinaria importancia 
que nos interesa anotar: su Proyecto de Constitución 
para la Isla de Cuba actúa como primer peldaño 
en la historia del constitucionalismo cubano, dos 
años antes que la primera Constitución española 
que rigió en la Isla; y es el primer elemento de 
lo que antes de que finalice el siglo XIX será una 
tradición: la inmediatez con la que los esfuerzos 
separatistas cubanos se arroparon constitucional-
mente. 

Pero en lo inmediato la historia constitucional 
de Cuba será la de la Península, y los nuevos in-
tentos de generar cuerpos constitucionales en la 
isla no tendrán por propósito la ruptura de los 
vínculos político-administrativos con la metrópo-
li, sino solo la descentralización del gobierno colo-
nial (cierta autonomía en provecho de los sectores 
criollos que por el resguardo de sus intereses se 
expresaban fieles a España). 

1 Joaquín Infante: Proyecto de Constitución para la Isla de 
Cuba, Madrid, Ediciones Guadarrama, S. L. [1959?].
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA (1812)

Frente al Estatuto de Bayona y ante la necesidad 
de legitimar el proceso político español que repre-
sentaba, la Junta Central concentró sus esfuerzos 
en promover unas Cortes constituyentes que die-
ran a España y a las provincias de Ultramar un 
marco legal. El avance de las tropas francesas y de 
sus aliados internos obligó a la Junta a refugiarse 
en Cádiz. El 29 de enero de 1810, la Junta Central 
daba paso al Consejo de Regencia del Reino, el 
que, nuevamente, convocó, en junio de ese año, 
a Cortes Extraordinarias. El 24 de septiembre se 
inician las mismas.

El proceso constitucional le dio el tratamiento de 
provincias españolas de Ultramar a los territorios 
de la América Hispana por lo que se instruyó a 
los virreinatos y capitanías generales, a principios 
de enero de 1809, para que enviaran representan-
tes a las Cortes. Se sesionó en una sola cámara 
deliberativa, se reconoció como Rey a Fernando 
VII, se repudió a José Bonaparte y a la Constitu-
ción de Bayona y se proclamó, el 24 de septiem-
bre de 1810, el principio de la soberanía nacional. 
Este último, significaba que el poder residía en “el 
pueblo”, sin precisar el concepto. Los diputados 
ejercían sus funciones como representantes de la 
nación española, concepto también novedoso. 

La construcción de la soberanía nacional, con 
asiento histórico en el discurso de la Ilustración 
y en las experiencias de las revoluciones francesa 
y norteamericana, era de la mayor importancia. 
Ello conllevaría que el diseño de la monarquía 
constitucional española limitaría el poder del 
Rey, tendría una arquitectura de poderes equili-
brados, suprimiría los privilegios estamentales y 
proclamaría derechos y garantías fundamentales. 

Dos diputados representaron a Cuba en estas 
primeras Cortes: Andrés de Jáuregui y Bernardo 
O’Gavan, escogidos en el verano de 1810 por los 
respectivos ayuntamientos de La Habana y San-
tiago de Cuba. Como a algunos diputados les iba 
a resultar difícil incorporarse  con oportunidad a 
las Cortes, se dispuso que sus puestos fueran ocu-
pados por americanos eminentes residentes en Es-

paña. Este fue el caso de los diputados cubanos, 
quienes  fueron suplidos transitoriamente por el 
Marqués de San Felipe y Santiago y por Joaquín 
Santa Cruz. Una vez incorporados los diputados 
titulares, se significaron en las Cortes: Andrés 
de Jáuregui llegó a ostentar la vicepresidencia y 
la presidencia del parlamento, y Juan Bernardo 
O’Gavan fungiría como secretario y luego vice-
presidente. 

Ellos fueron portadores de las aspiraciones de la 
colonia, tal y como previó el Real Decreto de con-
vocatoria a su elección, que dispuso que se pre-
sentaran con los poderes del ayuntamiento y las 
correspondientes instrucciones. Andrés de Jáure-
gui fue dotado de instrucciones bien elaboradas, 
resumen de la proyección autonomista de la oli-
garquía habanera, aunque el término no se utilice 
abiertamente en los documentos. Dos cuerpos pa-
recen haberse elaborado y entregado al diputado. 

Por una parte, con el respaldo de la Junta Econó-
mica del Real Consulado de Agricultura y Comer-
cio, caracterizando el sistema de intereses de los 
grandes hacendados esclavistas habaneros, don 
Francisco de Arango y Parreño preparó un me-
morándum, en colaboración con el secretario del 
Real Consulado, Antonio del Valle Hernández, 
proponiendo que en la condición de provincia 
de Ultramar de la Isla, se le diera el beneficio de 
crear un Consejo Provincial, que participara en 
la administración de la colonia, especialmente en 
su fomento. La idea de un Consejo Provincial, de 
20 miembros, electivos por los cabildos, diez por 
La Habana y los otros por las demás villas de la 
Isla, era equivalente a la propuesta, que también 
se le proveyó, del presbítero José Agustín Caballe-
ro, solo que denominado por este como Consejo 
Provisional de la isla de Cuba. Se ha discutido 
acerca de si se trataba de un esfuerzo concertado 
de los ponentes. 

La convocatoria constitucional favoreció en Cuba 
la elaboración de esta visión autóctona, conten-
diente en lo político con los intereses metropo-
litanos. Ante la idea del imperio español como 
una unidad se alzó una visión inteligente y argu-
mentada que insistió en las muchas diferencias 
que existían entre la metrópoli, sus realidades y 
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necesidades, y las de Cuba, singular en su natura-
leza y particularidades, por demás separada de su 
metrópoli tanto por la distancia geográfica como 
por su colocación al interior del imperio hispano.

Frente a la organización de la monarquía españo-
la prevista por la Constitución, surgió en la Isla la 
propuesta de una estructura interna supeditada 
a la metrópoli. Junto a la idea aceptada e instru-
mentada de una representación a las Cortes, se 
quería un gobierno local, regido por la modera-
ción y la fidelidad a la metrópoli. En la colonia 
coexistirían la autoridad de designación real, el 
Capitán General —y otros funcionarios meno-
res—, y un parlamento provincial, con atribucio-
nes legislativas y reglamentarias. En el fondo, era 
el empeño de los esclavistas, que por la forma de 
elección se harían con el control del parlamento 
provincial, de edificar una estructura de poder 
de reconocimiento y protección de sus intereses, 
en detrimento de otras pretensiones dentro de 
la Isla. En definitiva, las Cortes proyectaron una 
visión asimiladora, sin que las pretensiones cuba-
nas se abrieran paso. 

Las Cortes fueron el teatro de enfrentamiento en-
tre dos fuerzas ideológicas divergentes: los libera-
les y los absolutistas. A ello se añadió una tercera, 
la que representaba los intereses de las colonias 
españolas del Nuevo Mundo. 

Trasladadas a la isla de León, Cádiz, en febrero de 
1811, las Cortes deliberarían profusamente  sobre 
el Proyecto de Constitución, antecedido de un Discur-
so Preliminar, que elaboró y presentó una comisión 
constituyente.  Que la sede de las deliberaciones 
fuera el Puerto de Cádiz, de ambiente liberal y 
radicalizado, uno de los territorios no dominados 
por las fuerzas de ocupación, ayudó a que después 
de ocho meses de enconados debates sobre temas 
claves del constitucionalismo de la época (sobera-
nía,2 concepto y alcance del texto constitucional, 
organización del parlamento en una o dos cáma-
ras, religión, asuntos ultramarinos, etcétera), se 
adoptara una Constitución resultado de un com-
promiso entre liberales y absolutistas. 

Los liberales lograron limitar seriamente el poder 
del monarca y fijar algunos derechos y garantías 

fundamentales. Con estas restricciones daban na-
cimiento a la monarquía constitucional. Los po-
deres del monarca provenían de la Constitución 
y los ejercía conforme a sus preceptos. Los abso-
lutistas, por su parte, obtuvieron la conservación 
del carácter “sagrado e inviolable” del monarca, 
así como sus atribuciones, prerrogativas y la direc-
ción del gobierno y la administración. 

En compensación, el monarca no podía impedir 
u obstaculizar la celebración de las Cortes, sus-
penderlas o disolverlas, ni ausentarse del reino 
o abdicar o contraer matrimonio sin el consenti-
miento de las Cortes, entre otras prohibiciones. 
Las Cortes, para frenar sus poderes, creaban el 
Consejo de Estado como órgano consultivo “úni-
co” del Rey, “que oirá su dictamen en los asuntos 
graves gubernativos, y señaladamente para dar o 
negar la sanción a las leyes, declarar la guerra y 
hacer los tratados”.3 

Por demás, los poderes centrales del Estado fue-
ron separados de manera estricta4, con amplias 
facultades para las Cortes, que de este modo lo-
graron superar siglos de preterición y decadencia. 
Las Cortes superaron el sistema de estamentos; 
siendo unicamerales e integradas por diputados 
elegidos indirectamente, a razón de uno por cada 
70 000 almas o fracción superior a 35 000, en 
elecciones de cuatro grados.  Renovadas cada dos 
años, contarían con una Diputación Permanente  
para asegurar su virtualidad institucional durante 

2 Los absolutistas sostuvieron la tesis de que la preten-
sión de descansar la soberanía en la nación era un acto 
de imitación del precedente revolucionario francés que 
fracturaba la historia española, en la que el monarca 
tenía una soberanía absoluta, aunque admitían la ne-
cesidad de que este realizara reformas. Los liberales de-
fendieron la derivación de la soberanía nacional en la 
propia historia nacional, cuando antes de la desnatura-
lización introducida en el régimen político monárquico 
por las casas de los Austrias y los Borbones,  la ejercían 
las Cortes, representación del pueblo español, junto al 
Rey. 

3 Artículo 236 de la Constitución de Cádiz. 

4 Los virreyes, capitanes generales, gobernadores, alcaldes 
y audiencias no fueron privados de los poderes que po-
seían y eran incompatibles con el espíritu y el esquema 
constitucionales de distribución de funciones estatales. 
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los recesos entre periodos de sesiones, y velar por 
el cumplimiento de las prescripciones constitucio-
nales.  

Las Cortes estaban investidas de la facultad de 
proponer, decretar, interpretar o derogar las le-
yes; recibir el juramento del Rey; aprobar el pre-
supuesto; establecer contribuciones e impuestos; 
fijar, a propuesta del Rey, las fuerzas militares, en 
tiempo de paz o de guerra; adoptar medidas de 
promoción y fomento de la industria; establecer el 
plan general de enseñanza pública; y proteger las 
libertades constitucionales, entre otras.

El otro poder del Estado fue el judicial, encabezado 
por un Tribunal Supremo. A los tribunales confió 
la administración de justicia, prohibiendo la inter-
vención del Rey o de las Cortes y decretando la 
inamovilidad de los jueces, que solo podían ser de-
puestos a través de un procedimiento judicial. 

La Constitución fijó un marco general de protec-
ción de los derechos fundamentales de los espa-
ñoles pero no incorporó un cuerpo declarativo de 
los derechos fundamentales de las personas. En 
verdad, fue construido un exiguo catálogo de de-
rechos y garantías fundamentales, caracterizado 
por su limitación y dispersión en el texto. Entre 
los derechos, fueron reconocidos la libertad civil, 
la propiedad, el sufragio, la igualdad jurídica, la 
seguridad jurídica (a través de la promulgación de 
códigos en lo criminal, civil y comercial), la invio-
labilidad del domicilio, la educación elemental y 
libertad de imprenta para libros no religiosos.

Que se proclamara la Constitución “en el nom-
bre de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu 
Santo, autor y supremo legislador de la sociedad”,5 
que el Rey recibiera el tratamiento de Majestad 
Católica, que se proclamara que “la religión de la 
Nación española es y será perpetuamente la cató-
lica, apostólica, romana, única verdadera”, y que 
se prohibiera “el ejercicio de cualquiera otra”,6 ex-
presa que la única libertad que no se concedía era 
la de religión. 

En cambio, el sistema de garantías penales y 
procesales tuvo más desarrollo: ningún ciudada-
no podía ser detenido sin que hubiese contra él  

información sumaria del hecho;  era obligación 
presentar a los detenidos ante el juez; los procesa-
dos tenían el derecho a prestar declaración como 
acusados sin juramento; se prohibía la existen-
cia de “calabozos subterráneos ni malsanos”;7 se 
ordenaba la publicidad del proceso criminal; se 
prohibían los tormentos y los apremios, la pena 
de confiscación de bienes y que las penas trascen-
dieran a la familia.  

La Constitución produjo un profundo cambio en 
la organización de la administración municipal y 
provincial. Fue determinado el carácter entera-
mente electivo de los funcionarios (alcaldes, regi-
dores y procuradores) de los Ayuntamientos y Di-
putaciones Provinciales. Entre sus consecuencias, 
muy cara a la vida local cubana, desaparecerían 
los regidores perpetuos. Cada mes de diciembre 
debían celebrarse elecciones de dos grados, en 
virtud de las cuales los ciudadanos avecindados 
elegirían a los electores y estos designarían a los 
alcaldes, regidores y procuradores síndicos. 

El problema de “las Españas Americanas” tuvo 
en el texto constitucional una dudable perspec-
tiva asimilista. Tres mercedes políticas se conce-
dían: el estatus de provincia, la aparente igualdad 
de ciudadanía y la restringida representación a 
Cortes. 

En 1809 la Junta Suprema y Gubernativa de Es-
paña e Indias había reconocido a los territorios 
americanos como provincias integrantes de las 
Españas, con iguales estatus y derechos que las 
peninsulares. La Constitución de Cádiz mantu-
vo esta concepción al proclamar que “La Nación 
española es la reunión de todos los españoles de 
ambos hemisferios”,8 los constituyentes no distin-
guieron entre peninsulares y americanos, y conce-
dieron la ciudadanía en primer orden  a “aquellos 
españoles que por ambas líneas traen su origen 
de los dominios españoles de ambos hemisferios 

5 Preámbulo de la Constitución de Cádiz. 

6 Artículo 12 de la Constitución de Cádiz.

7 Artículo 297 de la Constitución de Cádiz. 

8 Artículo 1 de la Constitución de Cádiz.
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y están avecindados en cualquier pueblo de los 
mismos dominios”.9 Fueron excluidos los esclavos 
o sus descendientes, aunque se concedió la posi-
bilidad, en circunstancias especiales, de expedir 
carta de ciudadano a favor de “los españoles que 
por cualquiera línea son habidos y reputados por 
originarios del África”.10 

Que “las Indias” (América) pudieran elegir sus 
representantes a las Cortes, fue otro de los bene-
ficios concedidos pero, he aquí la intención colo-
nialista, no fue igualitaria la elección a diputado. 
Desde la convocatoria misma de febrero de 1810, 
un sistema de elección de tres grados diferenció 
al empleado en la Península del dispuesto para 
América. Se redujo la representación americana 
a 28 diputados. 

El 19 de marzo de 1812 era proclamada la Cons-
titución de la Monarquía Española, primera en 
la historia hispana y la más amplia que llegó a 
regir en toda la centuria decimonónica (más de 
380 artículos distribuidos en diez títulos). El 13 
de julio, llegó la Constitución a Cuba. El Gober-
nador, Juan Ruiz de Apodaca, la puso en vigor el 
día 21. Pero su aplicación estará llena de tropiezos 
y limitaciones. Independiente del debate sobre 
sus causas, las autoridades coloniales y sectores de 
la oligarquía azucarera y comercial y de personas 
influyentes en los ayuntamientos llevaron a cabo 
la designación de las diputaciones “con omisión 
forzada de los preceptos constitucionales que la 
atribuían al voto del pueblo”.11 

Para integrar las Cortes ordinarias de 1813 fueron 
elegidos tres representantes, uno por cada departa-
mento (occidental, central y oriental). Por La Haba-
na, Francisco de Arango y Parreño, el más destacado 
ideólogo de la oligarquía azucarera esclavista, quien 
en las elecciones del año anterior había obtenido 
una aplastante votación, pero por el caprichoso siste-
ma de sorteo quedó sin las credenciales. La represen-
tación cubana la completaron Pedro de Santa Cruz, 
por Santiago de Cuba, y José Varona, por Puerto 
Príncipe. No pudieron actuar en las Cortes. 

Tras la expulsión de las tropas francesas y el Tra-
tado de Valençay, de diciembre de 1813, el rey 
Fernando VII regresa a España. Por Real Decreto 

de 4 de mayo de 1814 restablece la monarquía ab-
soluta, invocando el origen divino de sus poderes, 
acusa de usurpación a las Cortes y declara nula 
la Constitución de 1812 así como todas las leyes 
dictadas a su amparo. El 25 de julio de 1814 cesó 
de regir la Constitución de Cádiz en Cuba. 

Disueltas las Cortes, los diputados cubanos para 
1814, el obispo Díaz de Espada, Juan Montalvo y 
del Castillo y Juan Bautista Armenteros, por La 
Habana, Santiago de Cuba y Puerto Príncipe, res-
pectivamente, no llegaron a posesionarse de sus 
cargos. La represión fue notable: se prohibieron 
los periódicos y las asociaciones; se restableció la 
pena de muerte; se persiguió a los liberales; se res-
tableció la Inquisición y los privilegios del clero. 

Durante seis años predominó el régimen abso-
lutista. En 1820 triunfa el movimiento liberal 
iniciado por el coronel Rafael del Riego en Las 
Cabezas de San Juan, Andalucía, que proclamó 
la Constitución de 1812. Obligado por el triunfo 
liberal, Fernando VII acepta, el 13 de marzo de 
1820, la vuelta al régimen constitucional: “Mar-
chemos francamente, y yo el primero, por la sen-
da constitucional”, escribió el Rey con franco ci-
nismo. Se inicia así el Trienio liberal (1820-1823). 

El 14 de abril de 1820 llegó la noticia a Cuba del 
restablecimiento de la Constitución. Como el go-
bernador, Manuel Cajigal, demoró la proclama-
ción de la Constitución, aduciendo que no había 
recibido instrucciones reales para hacerlo, se pro-
dujo el motín de los militares constitucionalistas 
de La Habana, especialmente de oficiales del bata-
llón de Cataluña. En estas circunstancias, Cajigal 
proclamó la Constitución. 

En esta nueva etapa constitucional se restable-
cieron los ayuntamientos, diputaciones, jueces 
letrados; se volvió a tener libertad de imprenta; 
se eligieron diputados a Cortes; y se crearon las 
milicias nacionales.  

9 Artículo 18 de la Constitución de Cádiz.

10 Artículo 22 de la Constitución de Cádiz.

11 Ramón Infiesta: Historia Constitucional de Cuba, p.39.
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Un Real Decreto de 24 de abril de 1820 ordenó 
que la Constitución fuera difundida y enseñada 
en las escuelas y desde el púlpito de las iglesias. 
Las repercusiones de tales medidas fueron en 
extremo importantes para la cultura política y la 
conformación de un sentimiento constitucional 
de arraigo e irradiación futura.

En la Universidad de La Habana los académicos 
Prudencio Hechavarría y José González Ferregut 
fueron designados para que explicaran la Cons-
titución a los alumnos de las distintas escuelas. 
Por su parte, la Real Sociedad Patriótica acordó, 
en septiembre de 1820, fundar una Cátedra de 
Constitución. El obispo Juan José Díaz de Espada 
y Fernández de Landa, preparó su Reglamento. 
Este fue aprobado el 18 de octubre de 1820. La 
Cátedra se estableció en el Seminario de San Car-
los y se designó al presbítero Félix Varela y Mora-
les como su propietario.12

El 9 de enero de 1821 comenzaron las diserta-
ciones de Varela. Fue extraordinario el éxito de 
la Cátedra. Asistían a ella 193 alumnos adultos, 
estudiantes, estudiosos y curiosos. Unos meses 
después aparece su texto Observaciones sobre la 
Constitución política de la Monarquía Española, 
primera monografía del constitucionalismo 
cubano (publicada en la Imprenta de D. Pedro 
Nolasco Palmer e hijos en 1821), y una de las 
iniciadoras en Hispanoamérica. En su discur-
so inaugural, el Padre Fundador expresó que 
la misma era “la cátedra de la libertad, de los 
derechos del hombre, de las garantías naciona-
les, de la regeneración de la ilustre España, la 
fuente de las virtudes cívicas, la base del gran 
edificio de nuestra felicidad, la que por primera 
vez a conciliado entre nosotros las leyes con la 
Filosofía”.13 

En agosto de 1820, después de sortear acaloradas 
pugnas periodísticas que las retrasaron, fueron 
celebradas elecciones para elegir la exigua repre-
sentación cubana a las nuevas Cortes españolas. 
Resultaron electos diputados el teniente general 
José de Zayas y el magistrado José Benítez, por La 
Habana; Antonio Modesto del Valle, por Puerto 
Príncipe, y Juan Bernardo O’Gavan, por Santiago 
de Cuba. En las elecciones de marzo y noviembre 

de 1821 fueron elegidos nuevos diputados: Félix 
Varela y Morales, Leonardo Santos Suárez y To-
más Gener y Cuevas. 

Las Cortes no se proyectaron favorables a los 
intereses ultramarinos, en particular a los cuba-
nos. Entre otras disposiciones, aprobaron una 
ley arancelaria perjudicial a la economía de los 
productores cubanos. La representación cubana, 
unida a la puertorriqueña, también mínima, no 
reunía un número de votos que pudiera facilitar 
el triunfo de sus iniciativas. 

Félix Varela, quien era ya nuestro principal 
constitucionalista, aprovechó su condición de 
diputado a Cortes para proponer varias inicia-
tivas. En 1823, auxiliado de los diputados Pablo 
Santafé, Leonardo Santos Suárez, José Melén-
dez, Manuel Vismanos, Ramón Luis Escovedo 
y José María Quiñones, propuso la Reforma del 
gobierno de Ultramar. El Proyecto Autonómico 
pretendía conceder mayor protagonismo políti-
co a la Diputación Provincial y a los Ayunta-
mientos locales. Entre otras consideraciones, 
dijeron los promoventes: “[…] Es indispensable 
ampliar las facultades de las diputaciones en 
América, presentándolas como una barrera a la 
arbitrariedad […]”.14

12 En calidad de sustituto fue nombrado el doctor Nicolás 
Escovedo.

13 Discurso de Félix Varela en la apertura de la clase de 
Constitución, en Félix Varela y Morales: Obras, vol. II, 
p.4. El programa de la clase quedó expuesto por Varela 
en estos términos: “Expondremos con exactitud lo que 
se entiende por Constitución política, y su diferencia 
del Código civil y de la Política general, sus fundamen-
tos, lo que propiamente le pertenece, y lo que es extra-
ño a su naturaleza, el origen y constitutivo de la sobera-
nía, sus diversas formas en el pacto social, la división y 
el equilibrio de los poderes, la naturaleza del gobierno 
representativo, y los diversos sistemas de elecciones, la 
iniciativa y sanción de las leyes, la diferencia entre el 
veto absoluto y temporal, y los efectos de ambos, la ver-
dadera naturaleza de la libertad nacional e individual, y 
cuáles son los límites de cada una de ellas, la distinción 
entre derechos y garantías, así como entre derechos po-
líticos y civiles, la armonía entre la fuerza física protec-
tora de la ley, y la fuerza moral”. Ídem, p.5. 

14 Félix Varela y Morales: “Proyecto para el Gobierno de 
las provincias de Ultramar”, Obras, vol. II, p. 90. 
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El Proyecto Autonómico pretendía limitar las 
prerrogativas de la máxima autoridad políti-
co-administrativa en la colonia, funcionario de-
signado por el monarca e investido de facultades 
extraordinarias, concediendo a la Diputación 
Provincial mayor intervención estatal. La inicia-
tiva no progresó.

POR REAL ORDEN: FACULTADES OMNÍMODAS 
AL CAPITÁN GENERAL  DE LA ISLA DE CUBA 

(1825) (1834) 

Contra el régimen liberal español se unieron to-
das las fuerzas de la reacción monárquico abso-
lutista de Europa. El 14 de diciembre de 1822, el 
Congreso de la Santa Alianza, efectuado en Ve-
rona, Italia, acordó la intervención de un ejército 
francés, los Cien mil hijos de San Luis, al mando 
del duque de Angulema que, después de derro-
tar a los liberales, instauró el absolutismo en la 
persona del rey Fernando VII. Se inició así el de-
cenio absolutista, llamado “la década ominosa”, 
caracterizado por la persecución a los constitucio-
nalistas y liberales. Fue derogada la Constitución 
y todas las medidas del gobierno liberal. El 7 de 
noviembre, el Rey negaba la soberanía del pueblo 
“con el fin de que desaparezca para siempre del 
suelo español hasta la más remota idea de que la 
soberanía reside en otra que en mi real persona”.15 
Se reimplantaron los mayorazgos y los gremios, se 
suprimieron todo tipo de organizaciones políticas 
y se prohibió la libertad de prensa.

Lo más significativo y que tendría un efecto de 
larga duración en Cuba fue la promulgación el 28 
de mayo de 1825 de la Real Orden que le conce-
día Facultades Extraordinarias o Facultades Om-
nímodas al Capitán General de La Habana. De 
esta forma, la máxima autoridad política y mili-
tar de la Isla podía actuar sin limitaciones en el 
ejercicio de su poder. Quedaban así suprimidas 
todas las garantías y, las decisiones, emanaban, en 
primera y última instancia, del Capitán General 
de la Isla.

En Cuba, varios movimientos secretos se encami-
naban a la separación de España. Los más cono-
cidos: Los Soles de Bolívar; Los Caballeros Racio-
nales (Matanzas); La Cadena Triangular (Puerto 

Príncipe); y la Gran Legión del Águila Negra. La 
más importante acción en defensa de la Constitu-
ción es la protagonizada por el alférez de Drago-
nes, Gaspar Antonio Rodríguez, en Matanzas, al 
grito de ¡Viva la Constitución!

En 1830, triunfaba el movimiento revolucionario 
francés, caía la monarquía absoluta y asumía el 
poder Luis Felipe de Orleans, denominado “el rey 
burgués”. Estas circunstancias europeas modera-
ron las actitudes de Fernando VII. Internamente, 
un nuevo conflicto dividió al partido realista. Se 
trataba de la sucesión de la Corona. El sector más 
conservador se alineó con el hermano del Rey, 
Carlos; el más cercano al monarca, con su hija 
Isabel.  La decisión de Fernando VII de derogar la 
Ley Sálica,16 colocó a Isabel como heredera de la 
Corona y a su esposa María Cristina como regen-
te del reino mientras durara la minoría de edad 
de su hija de solo tres años. El 29 de septiembre 
de 1833 fallecía Fernando VII y asumía la regen-
cia su esposa María Cristina de Borbón. Veinti-
trés días después se producía el primer levanta-
miento carlista que daba inicio a las guerras entre 
ambos bandos. La Reina regente, ante el apoyo de 
los conservadores a su rival, decidió llamar en su 
apoyo a los liberales moderados. Francisco Mar-
tínez de la Rosa fue el encargado de formar un 
nuevo gabinete.

El 10 de abril de 1834 se promulga, en Aranjuez, 
El Estatuto Real que restableció las Cortes, pero 
sin traslado de poderes, solo con funciones con-
sultivas. Estructurado en cinco títulos y cincuen-
ta artículos, estableció unas Cortes estamentales, 
con dos cámaras: la de Próceres y la de Procura-
dores. El Estamento de Próceres estaba integrado 
por los representantes de la nobleza y el clero y 
otros individuos designados por el Rey en virtud 
de sus posesiones o méritos. El Estamento de Pro-
curadores era integrado por individuos con deter-
minadas rentas que resultaren elegidos. Las facul-
tades de las Cortes frente al poder del Rey eran 

15 Manuel Tuñón de Lara: La España del siglo XIX, Club 
del Libro Español, París, 1961, p.46.

16 Según esta ley, la sucesión de la Corona solo era mascu-
lina. 
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mínimas. Convocadas por el monarca, quedaban 
a merced de la decisión de este de suspenderlas o 
disolverlas en cualquier momento e imposibilita-
das de discutir asuntos que por decreto real no le 
fueran remitidos.

El Estatuto Real es un documento de dudosa na-
turaleza constitucional, por no distinguir poderes 
ni proclamar un cuerpo de derechos individuales. 
Más que una carta constitucional, consecuencia 
de un proceso constituyente, resultó una carta 
otorgada, equivalente a las que tradicionalmente 
otorgaban los reyes como concesión a los pueblos 
españoles. Este documento no tuvo ningún efec-
to modificador en Cuba, salvo crear mayor agita-
ción e inquietud.

Los liberales progresistas y una parte importante 
del pueblo y del ejército no aceptaban los nuevos 
Estatutos estamentales. Exigían la Constitución 
de 1812. El 15 de junio de 1835, Martínez de la 
Rosa cedía el gobierno a otro moderado, el Con-
de de Toreno, quien no accedió a las principales 
demandas populares. Para contener el desconten-
to se llamó a formar parte del gobierno, como 
ministro de Hacienda, a Don Juan Álvarez de 
Mendizábal. A este último se debieron varias me-
didas de remoción de las estructuras históricas de 
la economía española. No obstante, se mantenía 
el malestar general. Ante el incontenible movi-
miento que este representaba y la falta de control 
sobre la situación por parte del gobierno, el 14 de 
septiembre de 1835, Toreno entregó el gobierno a 
Juan Álvarez de Mendizábal.   

En las elecciones de 1834, según el Real Estatuto, 
en Cuba fueron elegidos, como  procuradores17 
Andrés Arango y Juan Montalvo por La Habana; 
Juan Kindelán por Santiago de Cuba, y José Mo-
jarrieta por Puerto Príncipe. Sus funciones, como 
se ha explicado, solo eran consultivas. En las 
elecciones de mayo de 1836, en medio de acerbas 
disputas políticas, los liberales criollos lograron la 
elección de José Antonio Saco, por Santiago de 
Cuba, y de Juan Montalvo, por La Habana. Am-
bos representaban al movimiento de los que José 
de la Luz y Caballero llamó “jóvenes liberales” o 
“jóvenes ilustrados”, enfrentados a la vieja oligar-
quía y al nuevo colonialismo de los liberales pe-

ninsulares. La disolución de las Cortes Estamen-
tales les impidió ocupar sus escaños. Convocadas 
nuevamente elecciones a Cortes, en julio de 1836, 
fueron reelegidos, pero tampoco tuvieron oportu-
nidad de hacer sentir sus voces. La Rebelión de la 
Granja obligó a la Reina regente, el 13 de agosto 
de 1836, a promulgar la Constitución de 1812. 
Sería el tercer y más breve período de vigencia de 
esta carta magna.

En Cuba, la promulgación de la Constitución de 
1812 encuentra un rápido apoyo en el general Ma-
nuel Lorenzo, gobernador de Santiago de Cuba; 
en La Habana, el Capitán General, Miguel Tacón 
y Rosique, se niega a promulgarla aduciendo que 
no tiene mandato para ello. Lorenzo hizo, con 
toda solemnidad, la proclamación de la misma 
en todo el Departamento Oriental de la Isla. En 
ello estuvo apoyado por un grupo de santiagueros 
liberales progresistas formado, entre otros, por 
Francisco Muñoz del Monte y Porfirio Valiente. 
El Capitán General destituyó a Lorenzo e inició 
operaciones militares. Una parte importante de 
las órdenes y proclamas emitidas por Lorenzo 
fueron redactadas por Muñoz del Monte, cercano 
colaborador de Saco. El 18 de diciembre, la guar-
nición se negó a obedecer las órdenes de Lorenzo 
por lo que al general y sus simpatizantes no les 
quedó otra alternativa que abandonar la Isla. Sal-
vo este frustrado experimento, la Constitución de 
Cádiz no rigió en Cuba en este, su breve tercer 
período.

En agosto de 1836 se convocaron elecciones para 
Cortes Constituyentes con el encargo de realizar 
las necesarias reformas de adecuación de la Cons-
titución de Cádiz al momento histórico. Las elec-
ciones tuvieron lugar de acuerdo con el sistema 
indirecto prescrito por la Constitución de 1812. 
Reunidas las Cortes, una comisión presidida por 
Agustín Argüelles, uno de los líderes constituyen-
tes en Cádiz, preparó un proyecto de bases que sir-

17 La Reina designó a un grupo de prominentes, encabe-
zados por el Capitán General, Miguel Tacón y Rosique, 
como Próceres del Reino. También se hallaban algunos 
criollos de mucho abolengo y poder: los condes de Vi-
llanueva, de Fernandina, de O’Reilly y el Marqués de 
Candelaria de Yarayabo. 
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vió para la redacción final de la Constitución, que 
tuvo como criterio dominante hallar un equilibrio 
entre la Constitución de 1812 y el Estatuto Real 
de 1834. Aunque la encomienda originaria a las 
Cortes Constituyentes era reformar la Constitu-
ción de Cádiz, el resultado definitivo, consecuen-
cia de la proyección negociadora de los intereses 
en pugna, fue la elaboración de un nuevo texto 
constitucional. Este limitó al preámbulo la decla-
ración de soberanía nacional, amplió y sistematizó 
la declaración de derechos, redujo la importancia 
de la regulación de la cuestión religiosa, excluyó el 
sistema electoral de la Constitución y, especialmen-
te, alteró en profundidad el sistema institucional, 
queriendo implantar un sistema parlamentario se-
mejante a los de Francia y Bélgica.

En Cuba se efectuaron nuevas elecciones para 
diputados a Cortes de acuerdo con lo estipulado 
por la Constitución de Cádiz. Pero tampoco, esta 
vez, los representantes de la Isla pudieron tomar 
asiento. Fue entonces que se produjo uno de los 
hechos de mayor repercusión en el futuro de las 
relaciones entre Cuba y España. En las reuniones 
previas a la apertura de las Cortes se acordó que 
España era solo el territorio peninsular e islas 
adyacentes, mientras que las hasta entonces pro-
vincias de Ultramar —Cuba, Puerto Rico y Filipi-
nas— no solo quedaban sin representación en las 
Cortes, sino que, también, quedaban excluidas 
de la jurisdicción constitucional. En ellas segui-
rían rigiendo las Facultades Omnímodas de los 
capitanes generales que las colocaban al arbitrio 
de los mismos y exentas de las mínimas liberta-
des.  Los constituyentes declaraban que para estos 
territorios se dictarían, con posterioridad, Leyes 
Especiales que, por los menos en el caso de Cuba, 
nunca llegaron a ser redactadas.

Sobre las causas de esta determinación que segre-
gó constitucional y definitivamente a Cuba de la 
integridad española se han expuesto varias tesis. 
En esencia el hecho de que el domingo 16 de 
abril de 1837 se aprobaron estas determinaciones 
por 150 votos a favor y solo 2 en contra, lo que 
cambiaba el estatuto histórico de Cuba, solo es 
comprensible dentro de la línea colonialista que 
concebía el liberalismo español. El Diario de Sesio-
nes contiene los argumentos esgrimidos pero es 

evidente que esas no son las causas.18 La ofensiva 
contra la integración de Cuba la llevó el desde 
antaño enemigo de las libertades de la Isla y desta-
cado liberal, Agustín Argüelles.  Ahora, en 1836, 
controlaba las Cortes constituyentes. Era la opor-
tunidad de reducir legalmente a los liberales cuba-
nos a la impotencia jurídica. Uno de los argumen-
tos más usados era la insurrección del general Lo-
renzo en Santiago de Cuba. Justo un movimiento 
protagonizado por un español liberal. Significati-
vamente, la maniobra colonialista española tuvo 
el apoyo del sector oligárquico esclavista cubano. 
El Conde de Villanueva, representante de los mis-
mos, hizo llegar a las Cortes una carta firmada 
por más de cuatro mil propietarios de la Isla que 
se oponían a la presencia de delegados cubanos 
y clamaban en contra de que se implantaran en 
Cuba las libertades constitucionales.

Esta unión reaccionaria (colonialismo español-oli-
garquía esclavista cubana) se sintetiza en las pa-
labras de un diputado, nada menos que de la 
bancada de los llamados liberales progresistas: 
“toda novedad política que ahí se haga es un paso 
hacia la independencia, y todo paso que se dé ha-
cia la independencia es un paso de exterminio y 
de ruina de los capitales y de las personas. Por 
eso los cubanos [la oligarquía esclavista] tienen 
tanta repugnancia a toda innovación política. La 
isla de Cuba dijo que si no es española es negra, 
necesariamente negra”.19 El argumento colonia-
lista, clasista y racista, desconocía el potencial 
popular que se estaba fraguando en las bases de 
la sociedad que, años después, los sorprendería. 
Los liberales españoles, con esta medida, acele-
raban el proceso de distanciamiento y abrían el 
camino hacia la independencia. La promulgación 
de la nueva Constitución no cambió la situación 
existente en Cuba, pero creó una sustancial di-
ferencia jurídica, política e ideológica. Mientras 
la de 1812 declaraba: “La nación española es la 
reunión de los españoles de ambos hemisferios”,20 

18 Diario de Sesiones, Madrid, 1872, t. IV, pp. 2800-2802.

19 Cortes Constituyentes: Diario de Sesiones, t. IV, p. 2508.

20 Eusebio Valdés Domínguez: Los antiguos diputados de 
Cuba y apuntes para la historia constitucional de esta isla, 
imprenta El Telégrafo, Habana, 1879.
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la de 1837, hacía exclusión absoluta de los has-
ta entonces llamados españoles americanos. José 
Antonio Saco definió la nueva situación con tér-
minos lapidarios. “Cuba ha pasado a ser de una 
provincia de Ultramar una colonia esclavizada”.21 
El gobierno español iniciaba así lo que este prota-
gonista y escritor llamó la política de desasimila-
ción: “si es que llega a darnos leyes especiales, no 
busca en ellas sino una máscara con que disfrazar 
su tiranía”.22

La Constitución fue promulgada por la Reina 
regente, a nombre de su hija, a mediados de ju-
lio de 1837. No rigió en los territorios ultramari-
nos, toda vez que su artículo segundo adicional 
dispuso que estos fueran gobernados por Leyes 
Especiales. El 26 de mayo de 1834, una Real Or-
den repetía lo que ya se había formulado el 28 
de mayo de 1825. En la isla de Cuba regirían las 
Facultades Omnímodas de los Capitanes Gene-
rales hasta tanto se emitieran las Leyes Especia-
les. Juntas consultivas se crearon en 1838, 1839 y 
1841 para revisar el sistema de gobierno de la Isla 
y para recomendar las Leyes Especiales. Nunca se 
promulgaron.

La caída de los progresistas y el ascenso de los 
moderados sirvió para que estos últimos, que 
consideraban demasiado liberal la Constitución 
de 1837, convocaran a una nueva Corte Consti-
tuyente. El 23 de mayo de 1845 se promulgó la 
nueva Constitución,23 de signo oligárquico-con-
servador, aunque mantuvo algunas prescripcio-
nes progresistas de la Constitución de 1837. La 
Constitución de 1845 tampoco tuvo vigencia en 
Cuba. Su artículo 80 volvió a disponer que los 
territorios de Ultramar fueran gobernados por 
Leyes Especiales.

Un nuevo cambio político en la metrópoli pro-
dujo, en 1854, una nueva convocatoria a  Cortes 
Constituyentes. Sometida a los desencuentros po-
líticos españoles, su texto no llegó a promulgarse. 
En 1856 fue enmendado parcialmente pero no 
fue promulgado hasta la Ley Constitucional de 
julio de 1857. En 1864 fueron dejadas sin efecto 
las modificaciones incluidas en 1854. La vigencia 
de esta Ley Constitucional duró hasta septiembre 
de 1868.

El triunfo de la Unión Liberal, “los espadones es-
pañoles”, produjo un importante cambio de polí-
tica. Este partido político, fundado en 1854 por 
el antiguo Capitán General de Cuba, Leopoldo 
O’Donnell y Jorris, Conde de Lucena, Duque de 
Tetuán, tenía estrechos nexos con la oligarquía 
azucarera y esclavista cubano-hispana de la Isla. 
En noviembre de 1859 asume el gobierno de la 
Isla el general unionista Francisco Serrano, Du-
que de la Torre. Contrajo matrimonio con la rica 
propietaria trinitaria María Antonia Domínguez 
y Borrell. Esta unión era la expresión de la alian-
za entre el poder político-militar español y el eco-
nómico de la oligarquía cubana. Por primera vez, 
surgía la intención de promulgar las tan traídas 
y llevadas Leyes Especiales. Al año de su llegada, 
Serrano envió a España su proyecto de Ley Orgá-
nica de la isla de Cuba en el que se argumentaba 
la necesidad de que esta tuviera representación 
en las Cortes. La política asimilista de Serrano la 
continuó otro general unionista, Domingo Dulce 
y Garay, Marqués de Castell-Florit, quien asumió 
el gobierno de la Isla en 1862. Al igual que su 
antecesor, contrajo matrimonio con una de las 
ricas propietarias azucareras del país, la condesa 
de Santovenia. 

El 25 de noviembre de 1865 fue convocada una 
Junta de Información conformada por represen-
tantes de las colonias para que ilustraran al Mi-
nisterio de Ultramar acerca de los fundamentos 
en que debían sustentarse las Leyes Especiales. Se 
creó una gran expectativa de que finalmente se 
avanzara hacia las prometidas reformas en la admi-
nistración colonial. Los representantes de las colo-
nias prepararon un enjundioso y sólido memorial 
contentivo de las respuestas al interrogatorio a que 
fueron sometidos acerca de las bases en que debían 
fundarse las Leyes Especiales. Pero, cuando más se 

21 Domingo Figarola Caneda: José Antonio Saco. Documen-
tos para su vida, imprenta El Siglo XX, Habana, 1921,  
p. 246.

22 Ibídem, p.29.

23 Siempre ha sido considerada como una nueva Consti-
tución por su ruptura política con la Constitución de 
1837 con respecto a la cual se suponía era una simple 
Reforma.  
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avanzaba en un texto conciliador, fue derrocado el 
gobierno unionista e instaurado otro de profundas 
raíces conservadoras, contrario a cualquier Refor-
ma en el estatus  de la Isla. Después de cinco meses 
y 36 sesiones de trabajo, la Junta de Información 
fue disuelta el 27 de abril de 1867.

En septiembre de 1868, triunfaba en España el 
movimiento revolucionario conocido como La 
Gloriosa. En el mismo estaban involucrados los 
generales unionistas Serrano y Dulce y el progre-
sista Juan Prim. Fue derrocada la Reina Isabel II y 
expulsados del poder los conservadores. Los nue-
vos gobernantes convocaron a Asamblea Cons-
tituyente. Esta inició sus trabajos en febrero de 
1869 con representantes de cuatro sectores: tradi-
cionalistas e isabelinos; unionistas de centro-de-
recha; progresistas y monárquicos demócratas; y 
republicanos federales. Los dos últimos sectores 
fueron decisivos para que el 1ro de junio se adop-
tara “la primera Constitución democrática”24 de 
la historia española; la más avanzada hasta enton-
ces en materia de derechos fundamentales. Se re-
conocía el voto universal masculino.  

En cuanto a las posesiones de Ultramar, el ar-
tículo 108 de la Constitución de 1869, modificó 
la visión de Leyes Especiales. Prescribió que las 
Cortes Constituyentes reformarían el sistema de 
su gobierno una vez que los diputados cubanos y 
puertorriqueños tomaran asiento en las Cortes, 
“para hacer extensivas a las mismas, con las modi-
ficaciones que se creyeran necesarias, los derechos 
consignados en la Constitución”. La frase “con las 
modificaciones que se creyeran necesarias” ya era, 
de por sí, sospechosa y abría peligrosos ventanales 
a las visiones colonialistas.  

Para entonces ya había estallado el movimiento 
independentista cubano. Se decretó el estado de 
guerra total y la suspensión de todas las garantías. 
El advenimiento de la República española, el 11 de 
febrero de 1873, no modificó la situación en la Isla.

CONSTITUCIÓN DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA 
(1876)  

El 3 de enero de 1874, el general Manuel Pavía y 
Rodríguez de Alburquerque llevó a cabo un golpe 

de Estado. La primera República española desapa-
recía, y con ella su Constitución. El general Serra-
no nuevamente se hizo cargo del gobierno. Este 
movimiento tenía como objetivo la restauración de 
la monarquía borbónica en la persona de Alfon-
so XII, hijo de la depuesta reina Isabel II. Serra-
no no logró estabilizar la situación política. Una 
nueva conspiración unió a los sectores más conser-
vadores, en particular la alta oficialidad de la cual 
eran parte antiguos capitanes generales de Cuba 
(Gutiérrez de la Concha, el Conde de Valmaseda y 
Caballero de Rodas). La figura visible de este movi-
miento lo era el general Arsenio Martínez Campos 
quien, el 29 de diciembre de ese año, proclamó, 
en Sagunto, a Alfonso XII como monarca. Serra-
no fue uno de los principales colaboradores en ese 
movimiento conservador. El 31 de diciembre, era 
llamado a formar gobierno el conservador Antonio 
Cánovas del Castillo con integrantes de la Unión 
Liberal y de los moderados.

El 9 de enero de 1875, llegaba a Barcelona el nue-
vo monarca. Confió a Cánovas no solo el gobier-
no sino, algo más importante, la creación de un 
nuevo sistema político y la promulgación de una 
nueva Constitución. Su objetivo era buscar un 
equilibrio político a través de un sistema bipar-
tidista. En la concepción de Cánovas, de lo que 
se trataba era de crear “un régimen de partidos”, 
no la expresión de “la ideología de un partido”.25 
La nueva Constitución fue promulgada el 30 de 
junio de 1876. El concepto histórico de soberanía 
nacional se vio limitado por la teoría de la “cons-
titución interna”. Se aducía la preeminencia sobe-
rana de la monarquía sobre la Constitución. El 
Rey mantuvo la iniciativa legislativa y la potestad 
de sancionar y promulgar las leyes, e incorporó el 
veto suspensivo sobre las Cortes. Por otra parte, 
el Soberano mantuvo el control del poder ejecuti-
vo. Las Cortes siguieron siendo bicamerales, Con-
greso de Diputados y Senado. Este último dejó 
de ser electivo. Los senadores eran de tres tipos: 
nombrados por el Rey, por derecho propio y elec-

24 Jordi Solé Tura y Eliseo Aja: Constituciones y períodos 
constituyentes en España (1808-1936), p.57. 

25 Luis Sánchez Agesta: Historia del constitucionalismo espa-
ñol, p.330. 
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tos por las corporaciones del Estado y los mayores 
contribuyentes. 

Los derechos fundamentales fueron seriamente 
restringidos. Se suprimió el voto universal y las 
garantías legales. La libertad de cultos fue sensi-
blemente reducida. Solo se permitió la práctica 
de otros cultos en el ámbito privado (tolerancia 
religiosa), pero con prohibición de expresión en 
público, derecho reservado exclusivamente para 
la religión católica. En cuanto a los territorios 
de Ultramar, se regresó a la concepción de Leyes 
Especiales. Esta vez se introdujeron dos variables 
de beneficio: la autorización al gobierno para 
extender a Ultramar las leyes españolas, con las 
modificaciones “convenientes”; y la concesión del 
derecho de representación en las Cortes. 

En otro sentido, se restableció el sufragio censa-
tario. De él quedaron excluidos el voto de los tra-
bajadores, campesinos, analfabetos, de la mujer y 
de amplios sectores medios. Solo tenía derecho al 
voto el 2.1 % de la población española. La Cons-
titución de 1876 será la última que regirá en el 
siglo XIX español, y su vigencia se extenderá hasta 
abril de 1931. 

Consecuente con el estado de excepción dictado 
por estar la Isla en guerra, cuando se elaboró la 
Constitución de 1876, esta no tuvo vigor en Cuba. 
El 10 de febrero de 1878, en el Campamento de 
San Agustín, se firmaba el Pacto o Convenio del 
Zanjón entre las fuerzas mambisas del centro y el 
General en Jefe del ejército español. Los comisiona-
dos cubanos habían puesto como condición para la 
firma del mismo que se le concedieran a la isla de 
Cuba las mismas condiciones políticas, orgánicas y 
administrativas “de que disfruta la isla de Puerto 
Rico”. En las reuniones entre los representantes cu-
banos y españoles se comprobó que ninguna de las 
dos partes conocía el verdadero estado jurídico y 
político de Puerto Rico. Los comisionados cubanos 
tenían en cuenta lo estipulado en la Constitución 
de 1869; ignoraban que esto había sido suprimido 
por los procesos políticos y jurídicos posteriores. 
De esta forma, el artículo 1 del Convenio del Zan-
jón resultó un sinsentido: “Así que se pactó sobre 
una base falsa, y, por tanto, lo convenido tenía jurí-
dicamente un vicio de nulidad”.26 

En propiedad, el único derecho logrado para Cuba 
en virtud del artículo primero del Pacto del Zanjón 
fue elegir diputados a Cortes. El Pacto del Zanjón, 
bien entendido, dejaba latentes todas las cuestiones 
políticas y jurídicas que habían sido causa y motivo 
del estallido de la Guerra de los Diez Años. Nadie 
como Arsenio Martínez Campos resumió mejor la 
esencia de lo pasado y lo previsible: 

“Las promesas nunca cumplidas, los abusos de to-
dos géneros, el no haber dedicado nada al ramo 
de fomento, la exclusión de los naturales de todos 
los ramos de la Administración y otra porción de 
falta, dieron principio a la insurrección. El creer 
los Gobiernos que aquí no había más remedio 
que el terror, y ser cuestión de dignidad no plan-
tear las reformas mientras sonase un tiro, la han 
continuado; por ese camino nunca hubiéramos 
concluído, aunque se cuaje la Isla de soldados; es 
necesario, sino queremos arruinar a España para 
siempre, entrar francamente en el terreno de las 
libertades”.27

Antes de que el Congreso español ratificara el Pac-
to del Zanjón (8 de mayo de 1878), las autoridades 
metropolitanas comenzaron a introducir reformas: 
el derecho de elegir diputados a Cortes (se había 
perdido desde hacía 42 años); la organización de 
la vida política a través de partidos políticos; la 
elección de los Ayuntamientos y Diputaciones 
Provinciales; y algunas libertades de expresión y 
prensa. En marzo de 1878, se decretó aplicar en 
Cuba las leyes orgánicas municipal y provincial y 
la autorización para la representación en Cortes. 
Poco después se promulgó la ley que proveyó la 
convocatoria a elegir los diputados; de igual forma, 
Cuba fue proclamada por Real Decreto de 15 de 
julio, Provincia Española de Ultramar; se definió 
la categoría político-administrativa de Capitanía 
General (29 de julio). En Real Decreto de 9 de 
junio de 1878 se investía al Capitán General de 

26 Rolando Rodríguez: Cuba: La forja de una nación. I. Des-
punte y epopeya, p.449. 

27 Carta de Arsenio Martínez Campos al jefe de Gobier-
no español, Antonio Cánovas del Castillo, 19 de marzo 
de 1878. En Ramón Infiesta: Historia Constitucional de 
Cuba, p.161. 
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Facultades Extraordinarias.  En agosto la Isla fue 
dividida en seis provincias subalternas: Santiago de 
Cuba, Puerto Príncipe, Santa Clara, Matanzas, La 
Habana y Pinar del Río; cada una con un gober-
nador, una Diputación Provincial y una Comisión 
Provincial. Cada provincia a su vez estaba dividida 
en términos municipales para la constitución de 
los respectivos ayuntamientos y en partidos judi-
ciales para la administración de justicia.28 En con-
secuencia se extendieron a Cuba importantes leyes 
españolas, algunas modificadas: el 16 de agosto de 
1878, la ley de libertad de imprenta y prensa; el 19 
de octubre de 1878, la ley de enjuiciamiento crimi-
nal; el 16 de mayo de 1879, la ley hipotecaria; el 23 
de  mayo de 1879, el código penal. 

El régimen de participación por Cuba en las Cortes 
españolas: dos senadores por cada una de las pro-
vincias y diputados a razón de uno por cada 50 000 
habitantes, se estructuró a partir de un sistema 
censatario, en el que solo tenían derecho a elegir 
los ciudadanos que pagasen anualmente como mí-
nimo 25 pesos de contribución territorial urbana o 
como ingreso industrial o de comercio. 

El 13 de febrero de 1880 se dictó la Ley de abo-
lición de la esclavitud que convertía a los propie-
tarios de esclavos en patronos y a los esclavos en 
patrocinados. Los esclavos debían, con su trabajo, 
pagar su libertad a sus antiguos dueños.  En 1886, 
por Real Orden, se suprimió el Patronato con lo 
cual quedaba esclarecida la libertad jurídica de 
los esclavos.

La presencia de nuevos brotes de rebeldía, como 
la llamada Guerra Chiquita, convenció al gobier-
no español de que eran insuficientes las modifi-
caciones legislativas que había promulgado. Un 
nuevo paso se dio el 7 de abril de 1881 cuando 
se hizo extensiva a Cuba la Constitución de 1876. 
Esta era la segunda Constitución española que, 
en todo el siglo XIX, regía oficialmente en Cuba. 
La implantación de la carta magna se hizo, estipu-
lando que la misma recibiría las adecuaciones que 
se juzgasen convenientes.  

A lo largo de esa década se completó el proceso 
de asimilación legislativa: el 25 de septiembre de 
1885, la Ley de Enjuiciamiento Civil; el 28 de ene-

ro de 1886, el Código de Comercio; el 31 de julio 
de 1889, el Código Civil. Todo ello supuso una 
creciente asimilación político-jurídica. 

Cuando entró en vigor en Cuba la Constitución 
de 1876, se aplicó su cuerpo de  derechos: sufra-
gio; propiedad; trabajo y enseñanza; opinión, reu-
nión, asociación y petición; habeas corpus; invio-
labilidad del domicilio y de la correspondencia; 
que en muchos casos ya se había regulado a través 
de decretos reales y otras disposiciones. Sin em-
bargo, el conjunto de regulaciones de aplicación 
de los derechos constitucionales y las prácticas 
gubernamentales relativizaron considerablemente 
su implementación. 

CONSTITUCIÓN AUTONÓMICA DE LA ISLA DE 
CUBA (1897)

Como consecuencia del Pacto del Zanjón, y entre 
otras leyes y reformas introducidas por la Corona 
española, se autorizó la creación de partidos polí-
ticos en Cuba. En cierta medida se reprodujo en 
la Isla el modelo bipartidista del sistema creado 
en la Península y sobre el cual se sostenía la Cons-
titución de 1876. Surgieron en Cuba dos partidos 
que acapararon la esencia del sistema político de 
la Isla: el Partido Liberal y el Partido Unión Cons-
titucional, este último de carácter conservador. 

Desde el principio, las autoridades españolas vie-
ron en el Partido Liberal la fuerza política que 
podía enfrentarse al movimiento independentis-
ta. La tesis era “lograr por evolución lo que no 
se había podido lograr por la revolución”. El 1ro 
de agosto de 1878, los liberales promulgaron su 
programa. En este documento se podía observar 
la existencia de una importante tendencia dentro 
de ese partido que concebía las reformas, con una 
abierta intención de lograr un gobierno autonó-
mico para Cuba. Poco tiempo después hicieron 
pública su intención al cambiar su nombre por 
Partido Liberal Autonomista. Durante diez años 
(1879-1889), los autonomistas fueron delineando 
su programa y su visión de cómo sería el gobier-

28 María del Carmen Barcia: El reagrupamiento social y polí-
tico. Sus proyecciones (1878-1895), p.228.
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no autonómico de la Isla. La esencia de toda la 
proyección de los autonomistas era lograr un pro-
yecto descentralizador que permitiera las mayores 
libertades a los sectores dominantes en la Isla y, a 
la vez, que fuera una expresión de los intereses y 
de la cultura de la Isla. 

Para el gobierno y las autoridades españolas el 
elemento central para la existencia de un partido 
autonomista era que, por su composición, intere-
ses y objetivos, este sería la contraparte del mo-
vimiento independentista. Los más destacados 
miembros de la línea autonomista fueron radical-
mente antindependentistas. Martí le llamó a esta 
institución política “el partido de la equivocación 
permanente”. Cuando se inició la guerra indepen-
dentista de 1895, los principales dirigentes auto-
nomistas condenaron mayoritariamente el esfuer-
zo patriótico, ratificaron su fidelidad a España, 
de la que volvieron a solicitar la concesión de la 
autonomía, como solución para menguar y derro-
tar al independentismo. Sin embargo, el resultado 
del inicio de la guerra de independencia de 1895 
sorprendió a muchos. Una parte importante de la 
militancia autonomista se incorporó a las huestes 
mambisas, incluyendo algunas de sus destacadas 
figuras. 

La mayor contribución del autonomismo a la in-
dependencia cubana reside en su descalabro po-
lítico. Este no se debió a la inviabilidad de sus 
propuestas, a que no estuvieran sólidamente ar-
gumentadas, a falta de coherencia, a inmadurez 
o a falta de talentos, ya que ese partido poseía 
una de las más impresionantes acumulaciones de 
inteligencias y voluntades. El problema fue que 
sus propuestas chocaron con la incapacidad de las 
autoridades coloniales para tolerar cambios que, 
desde su punto de vista, pudieran dañar el con-
trol absoluto de la Isla. 

En 1893 el ministro de Ultramar Antonio Maura 
propuso, con arreglo a  la Constitución de 1876, 
un proyecto de descentralización en el gobierno 
de las colonias. Algunos interpretaron dicho pro-
yecto como una pretensión de “organizar en un 
sentido autonomista a Cuba”.29 El Proyecto Maura 
fue combatido por los integristas recalcitrantes, 
en Cuba, Puerto Rico y España, aunque recibió 

el apoyo del ala más moderada de los conserva-
dores, que el 30 de julio fundaron en Cuba el 
Partido Reformista. Los autonomistas cubanos y 
borinqueños, sorprendidos y disgustados por los 
límites y deficiencias del proyecto, tras agrias deli-
beraciones, lo apoyaron por significar un paso de 
avance. Pero en España, una vez más los avatares 
políticos terminaron por impedir la materializa-
ción del Proyecto Maura. El bloqueo a que fue 
sometido el proyecto condujo a la renuncia del 
ministro reformista el 15 de marzo de 1894. El 
posterior ministro de Ultramar, Buenaventura 
Abárzuza, propuso un nuevo proyecto de refor-
mas que aunque se basaba en el de Maura, intro-
ducía importantes modificaciones con el objetivo 
de lograr el apoyo de diversos sectores, incluso, 
el de los opuestos a Maura. Su proyecto se dis-
cutió en las Cortes. El 13 de febrero de 1895 fue 
aprobado con el nombre de Ley Abárzuza. Llega-
ba tarde. Once días después, el 24 de febrero, en 
distintas localidades cubanas, se desencadenó la 
tercera guerra por la independencia nacional. La 
Ley Abárzuza no estaba en vigor al momento del 
estallido revolucionario porque la Reina regente 
no la sancionó hasta el 15 de marzo de ese año. El 
estado de guerra en Cuba impidió su aplicación. 

El Movimiento Independentista cubano, con una 
sólida base en su tradición de pensamiento y ac-
ción nacida el 10 de octubre de 1868 y organiza-
do, con una nueva dimensión y coherencia que le 
aportó José Martí como pensador y organizador, se 
hizo incontenible desde sus mismos inicios. Para 
1897 ya había fracasado la guerra total impuesta 
por el general Valeriano Weyler y Nicolau. A las 
altisonantes palabras pronunciadas en las Cortes 
Españolas de mantener a Cuba “hasta el último 
hombre y la última peseta” y la convicción política 
de Cánovas del Castillo, jefe del gobierno español, 
se impuso la evidente situación española; los gas-
tos de guerra y el desangramiento de la juventud 
eran el síntoma del agotamiento. Entonces resonó 
en las Cortes el grito de “Ni un hombre más ni 
una peseta más”. El 4 de febrero de ese año, sin 
consultar a las Cortes, el jefe de gobierno español 
promulgó un Real Decreto —las Reformas de Cáno-

29 Ramón Infiesta: Historia Constitucional de Cuba, p.193.
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vas— conteniendo en esencia las prescripciones de 
la Ley Abárzuza, más algunas enmiendas de mayor 
beneficio en su aplicación en Cuba. 

Las Reformas de Cánovas fueron un paso que apoya-
ron, en principio, reformistas y autonomistas, aun-
que estos últimos quedaron insatisfechos porque 
contenían grandes limitaciones. Por otra parte, no 
se concebían para aplicarlas inmediatamente. Para 
ello se establecía como condición el fin de la guerra 
en Cuba. En la exposición de motivos del Real De-
creto, el propio Cánovas se vio obligado a recono-
cer que solo la gravedad de la situación determinó 
la adopción de las reformas: “Tan sólo el carácter 
notoriamente extraordinario de las circunstancias 
presentes han podido persuadir al Gobierno de V. 
M. de que debía adoptarlas bajo la forma de un 
Decreto […]”.30 Pero la situación, lejos de mejorar, 
empeoró. Cánovas dilató la implementación de las 
reformas y cuando lo hizo, por Real Decreto de 29 
de abril de 1897, la amenaza norteamericana de in-
tervenir en la guerra y la crisis del ejército de Cuba, 
colocaban a España en una situación desesperada. 
Las posiciones se habían radicalizado hasta en la 
propia metrópoli. El partido opuesto a Cánovas, 
los liberales de Práxedes Mateo Sagasta, ya recla-
maban avanzar más, concederle la autonomía a las 
colonias antillanas.

En septiembre de 1897 el enviado estadouniden-
se en Madrid, Stewart Woodford, reclamó, sin 
cortapisas, al gobierno español que diera pronta 
solución al conflicto cubano. Según el criterio de 
Woodford, esta no era otra que la concesión de 
un régimen autonómico similar que el que disfru-
taba el Canadá.31 El 4 de octubre, Sagasta ascen-
día al poder. El 9 de octubre Valeriano Weyler fue 
sustituido en la Capitanía General de Cuba por 
Ramón Blanco y Erenas, Marqués de Peña Plata, 
quien ya había sido Capitán General de Cuba. 
En ese mismo mes el gobierno español contestó 
la nota estadounidense prometiendo “de propia 
voluntad y ajustado a su programa político”, la au-
tonomía en Las Antillas.

Poco después aseguró que lo haría antes de finali-
zar el mes de noviembre. Fijó fecha: entre los días 
23 y 25. En efecto, el 25 de noviembre  de 1897, 
a través de tres Reales Decretos, se produjo la im-

plantación del régimen autonómico. El primero 
de ellos establecía la primera y única Constitu-
ción Autonómica que rigió en Cuba.

La Constitución Autonómica, de 70 artículos, 
cuatro artículos adicionales y dos transitorios, en 
condiciones normales, y en tiempos ya pasados, 
pudo haber significado un importante paso de 
avance en las aspiraciones cubanas —aunque no 
resolvía los problemas fundamentales, al ser un 
instrumento de las clases dominantes cubanas o 
españolas residentes en la Isla—. Pero en las con-
diciones en que se dicta, de hecho con un movi-
miento independentista consolidado, con un ejér-
cito español en pésimas condiciones y con una 
amenaza externa nociva tanto para Cuba como 
para España, apenas podía tener un peso deter-
minante en la situación y en el destino de Cuba. 

Sin embargo, la Constitución Autonómica no 
constituyó el centro de poder en la Cuba colonial. 
El poder real32 siguió estando en manos de las 
autoridades metropolitanas, directamente o a tra-
vés del Gobernador Superior Político, quien a su 
vez era el Capitán General de la Isla. Este último 
tenía la dualidad de, por una parte, ejercer el “Go-
bierno supremo de la colonia” y, por otra, actuar 
como representante de la monarquía española. A 
él se le subordinaban todas las autoridades de la 
colonia, pudiendo nombrar y separar libremente 
a los secretarios de Despacho; tenía el mando de 
los distintos cuerpos armados radicados en Cuba, 
era Vicerreal Patrono de la Iglesia y Delegado de 
los ministros de Estado, Guerra, Marina y Ul-
tramar. Estaba  investido de iniciativa legislativa  
—más que la que el propio Rey tenía ante las Cor-
tes españolas— y de las tradicionales facultades 
de sancionar, ejecutar o suspender los acuerdos 
del parlamento colonial, y aún de convocar, sus-
pender y disolver por separado o conjuntamente 

30 Manuel Fraga Iribarne: Las constituciones de Puerto Rico, 
p.184.

31 Herminio Portell Vilá: Historia de Cuba en sus relaciones 
con Estados Unidos y España, t. III, p.319.

32 Comparado con lo precedente, sus poderes fueron dis-
minuidos, especialmente porque en muchos aspectos 
sus decisiones necesitaban del refrendo ministerial. 
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al Consejo de Administración y a la Cámara de 
Representantes. Podía suspender el sistema de ga-
rantías constitucionales y adoptar medidas excep-
cionales para la conservación de la paz interior y 
la seguridad exterior. 

El fracaso del régimen autonómico se dio desde 
los primeros momentos. El movimiento indepen-
dentista lo rechazó y lo interpretó como los pri-
meros signos del descalabro español. El presiden-
te de la República en Armas, Bartolomé Masó; 
el secretario de Guerra, brigadier José Braulio 
Alemán; el jefe del Ejército Libertador, general 
Máximo Gómez; el jefe del Departamento Orien-
tal, general Calixto García, y otros altos funcio-
narios y oficiales mambises, rechazaron enérgi-
camente la implantación de la autonomía en la 
Isla y se negaron a negociar el fin de la guerra 
con las “autoridades” del régimen autonómico. El 
sector integrista español lo rechazó y lo combatió 
porque para ellos era la pérdida irremisible de su 
hegemonía en la colonia. Estos últimos conside-
raban que la autonomía era un preámbulo a la 
independencia. En enero de 1898 produjeron una 
ruidosa manifestación de simpatías por Valeriano 
Weyler y de rechazo al general Ramón Blanco y a 
la autonomía.

El 31 de diciembre de 1897 quedó integrado el 
Gabinete de Gobierno. Lo presidía el líder del 
Partido Autonomista, José María Gálvez, y esta-
ba formado por otros tres autonomistas: Antonio 
Govín Torres, en Gobernación y Justicia; Rafael 
Montoro y Valdés, Hacienda; Francisco Zayas, 
Instrucción Pública. La cartera de Obras Públicas 
y Comunicaciones fue ocupada por Eduardo Dolz 
y Arango y la de Agricultura, Industria y Comer-
cio, por  Laureano Rodríguez, ambos reformistas.

La primera fase del régimen autonómico, la crea-
ción del Gabinete, se cumplió formalmente el 1ro 
de enero con el juramento de los escogidos, ya 
aceptados por el gobierno central; solo que en las 
peores condiciones imaginables: con el rechazo 
abierto del partido conservador, que tenía fuer-
tes bases sociales y una abultada experiencia en 
el manejo de los asuntos coloniales; la oposición 

o la no cooperación del más importante grupo 
económico del país; la manifiesta debilidad del 
Partido Liberal Autonomista, atomizado por sus 
continuos reveses políticos y por la guerra; con 
solo el control parcial del territorio nacional por 
parte de España, que redujo la administración 
autonómica prácticamente a La Habana; la debi-
lidad y desmoralización de las fuerzas militares 
españolas; el creciente y agresivo involucramiento 
de Estados Unidos en el conflicto; la negativa ro-
tunda del movimiento independentista a aceptar 
el nuevo estatus y siquiera a negociar; la fortaleza 
del Ejército Libertador, con el control de vastos 
territorios donde estaba en vigor la Constitución 
Mambisa de La Yaya y el sistema de órganos y es-
tructuras civiles y militares; y el descreimiento ge-
neralizado de que, a aquellas alturas del tiempo, 
la fórmula autonomista representara una solución 
en el conflicto cubano.  

El gobierno autonómico hizo cuanto estuvo a su 
alcance para fortalecer su posición, desde mani-
fiestos con promesas e insinuaciones hasta preben-
das administrativas y laborales, pero sin mucho 
éxito. Disueltas las Cortes españolas, se convocó 
a elecciones para elegir los diputados por Cuba y 
también para constituir las cámaras insulares, las 
diputaciones provinciales y los ayuntamientos mu-
nicipales. El 27 de marzo se celebraron las eleccio-
nes en España; y no fue hasta un mes después que 
se pudieron celebrar en Cuba, solo en las grandes 
ciudades. La articulación del sistema de órganos 
autonómicos sirvió de poco o de nada. Por una 
parte, la no concesión de tregua por los patriotas y, 
por otra, la declaración en abril y el inmediato des-
encadenamiento de la guerra a España por parte 
de Estados Unidos, con la colaboración resuelta y 
eficaz de las armas cubanas,  obligó a claudicar a la 
metrópoli. Primero lo hizo a través de un armisti-
cio en Santiago de Cuba en el verano, y finalmen-
te, en diciembre, con un tratado de paz, en París, 
que significó la sentencia de muerte del régimen 
autonómico. El 1ro de enero de 1899, justo al año 
de haberse ensayado la autonomía, era arriada la 
bandera española e izada la norteamericana. La 
soberanía sobre la isla de Cuba pasaba de manos 
españolas a manos norteamericanas. 
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ANTECEDENTES

El proceso constitucionalista que se desarrolla en 
el interior de Cuba es resultado de la evolución 
de la sociedad insular y, con ella, de las ideas po-
líticas, sociales, económicas y jurídicas. Sociedad 
dividida en estamentos, clases, agrupaciones, orí-
genes étnicos y nacionales y color de la piel, que a 
comienzos del siglo XIX es una amalgama humana 
sin integración, claros perfiles, ni intereses socia-
les comunes. El inicio del proceso constituciona-
lista en España y del movimiento independentista 
latinoamericano —cuya primera Revolución la lle-
varon a cabo los esclavos haitianos—, removieron 
profundamente los endebles cimientos de la socie-
dad esclavista de la Isla. 

Tres procesos, de forma paralela, se identifican en 
Cuba en el período de gestación y definiciones 
del constitucionalismo cubano (1808-1868). El 
primero y preponderante en esta etapa es el de 
la oligarquía azucarera criolla que tiene por base 
las concepciones de la Ilustración dieciochesca; el 
segundo, el de los liberales modernistas criollos, 
que se sustenta en las propuestas del naciente li-
beralismo decimonónico; y el tercero, compuesta 
por sectores populares, desde los negros y mulatos 
libres, el artesanado, los pequeños campesinos y 
otros sectores que serán excluidos, en los textos 
constitucionales, de la condición de electores.

Tres temas serán los ejes fundamentales del pen-
samiento gestor de las tendencias constituciona-

listas de la primera mitad del siglo XIX. En primer 
lugar, el de la igualdad entre los criollos de Cuba y 
los españoles peninsulares; en segundo, el proble-
ma de las condiciones económicas y sociales de la 
Isla; y en tercero, el tratamiento al tema de la es-
clavitud. Con respecto a este último, la condición 
de los esclavos y su definición resulta primordial 
para el contenido jurídico sobre el que se debaten 
los fundamentadores de los distintos proyectos 
constitucionales. 

El esclavo, en lo filosófico, es considerado un ob-
jeto, no un sujeto, por lo que está excluido de la 
condición humana. En lo económico es una mer-
cancía, que se compra y se vende, como cualquier 
otro objeto; es una propiedad privada. Como el 
derecho de propiedad es inalienable, queda ex-
cluido de la definición de pueblo. 

El debate sobre la esclavitud se centrará en dos 
aspectos: el económico y el social. En lo econó-
mico se presentarán dos tendencias que, aunque 
alternan en el tiempo, una de ellas predomina en 
la primera mitad del siglo XIX. Hasta la década de 
los años cincuenta, la producción azucarera de-
pende sustancialmente de la esclavitud. A más es-
clavos más azúcar. La oligarquía azucarera cubana 
defenderá tanto el comercio como la producción 
sobre la base del incremento de la esclavitud. Los 
liberales reformistas sustentarán la tesis de la abo-
lición paulatina e indemnizada, sobre la hipótesis 
de que no debe ser transgredido el derecho de 
propiedad. Para la década de los años cincuenta 
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del siglo XIX, y más aún en la de los sesenta, acon-
tecimientos internacionales, entre ellos la presión 
de los abolicionistas ingleses y la derrota de los 
Estados esclavistas sureños en la Guerra de Sece-
sión en Estados Unidos, aceleró la visión de una 
abolición inmediata y sin indemnización en los 
sectores más radicales del país.

En el aspecto social, la esclavitud transitaba por 
diversas formas de emancipación. Sin embargo, 
lo más significativo era el proceso de conversión 
del negro africano en negro criollo. En un inicio 
prevalece la lucha por la libertad individual; en la 
medida en que la masa de negros criollos aumen-
ta, se produce también la vinculación de estos 
con los destinos de la sociedad cubana. Los pro-
cesos insurreccionales, las sublevaciones, los apa-
lencamientos, el cimarronaje, entre otras formas 
de lucha y de identificación, van convirtiendo a 
este componente de la sociedad cubana en actor 
fundamental para cualquier proyecto constitucio-
nal en Cuba.

Tres tendencias políticas pueden observarse en el 
período que abarca de 1808 a 1868. La primera 
es la reformista-autonomista, cuya característica 
es establecer, dentro de la unidad española, refor-
mas, que pueden llegar a la autonomía, para la 
isla de Cuba. Esta tendencia está presente en todo 
el proceso constitucionalista español y centra sus 
aspiraciones en lograr que, dada las característi-
cas de la Isla, se le dé especial atención dentro 
del constitucionalismo español. Su primera ma-
nifestación se produce durante las Cortes Consti-
tuyentes de 1811. Como representantes de Cuba 
estuvieron, por La Habana, el hacendado escla-
vista Andrés de Jáuregui y, por Santiago de Cuba, 
Juan Bernardo O’Gavan. El primero llevaba dos 
amplios proyectos que habían sido elaborados por 
el padre José Agustín Caballero y por Francisco 
de Arango y Parreño. El documento de Caballero 
apuntaba a crear una condición cercana a la auto-
nomía; el de Arango, una defensa del proyecto de 
la oligarquía esclavista cubana.

Durante el segundo período constitucional en Es-
paña y sus posesiones (1820-1823) los diputados 
cubanos, especialmente Félix Varela y Morales, 
tienen una más clara visión liberal modernista de 

la situación cubana. El proyecto de este último, 
Instrucción para el gobierno económico-político de Ul-
tramar, no solo implica cierta descentralización, 
sino la introducción de nuevos conceptos vincu-
lados con las nacientes ideas de la modernidad. 
Más radical aún es el proyecto de Gabriel Claudio 
de Sequeira. En realidad se trata de un proyecto 
de modificación de la Constitución española. En 
este documento se observa un descontento con 
las reformas que hasta entonces se habían intro-
ducido en la administración colonial: “no se logra 
ni puede lograse con un gobierno que envuelva 
contradicciones que destruyen todos los princi-
pios de convivencia pública[...]”.1 Fundamenta: 
“siendo tan diferentes las circunstancias de esta 
isla (Cuba) de las de cualquiera otra parte de la 
nación (España), necesita de reglas particulares 
para su gobierno interior, y de exenciones en mu-
cho de las generales, que o no pueden compren-
derlas, o pueden perjudicarla si la comprenden”.2 

Lo más significativo, a partir de 1825 y sin inte-
rrupción hasta 1881, es que Cuba quedó excluida 
de los textos constitucionales españoles, por lo 
que en ella rigieron las Facultades Omnímodas 
de los capitanes generales. Aunque se estableció 
periódicamente que Cuba sería regida por Leyes 
Especiales, estas nunca fueron dictadas. A pesar 
de ello, tanto la oligarquía criolla como los libera-
les modernistas, mantuvieron un intenso proceso 
de cabildeos con las fuerzas dominantes en Espa-
ña. En el concepto del reformismo-autonomismo, 
resultaba vital la relación con la metrópoli, frente 
a tendencias independentistas de peligrosos perfi-
les abolicionistas y antioligárquicos, y de la “inca-
pacidad de la Isla” para su autodefensa frente a las 
pretensiones de las principales potencias mundia-
les en pugna, en particular, Estados Unidos.

La segunda tendencia es el separatismo que, en 
algunos casos, ya tiene perfiles independentistas. 
Las primeras manifestaciones constitucionalistas 
de este movimiento se presentan en 1811 con el 
proyecto constitucional de José Joaquín de Infan-

1 Ramón Infiesta: Historia Constitucional de Cuba, p. 157. 

2 Ídem.
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te ya comentado en la introducción dedicada en 
este libro a las constituciones españolas. Es de 
destacar que, en su primera etapa (1811-1868), 
esta tendencia tiene características específicas. Es 
una iniciativa de hombres ilustrados que pertene-
cen a las clases privilegiadas del país. Su forma es, 
en general, la conspiración secreta y electiva. Se 
desarrollan en sociedades herméticas como la de 
la logia masónica El templo de las Virtudes Teo-
logales, la de Los Soles y Rayos de Bolívar, la del 
Águila Negra, y, con posterioridad, la de la Mina 
de la Rosa Cubana y la de la Cadena Triangular, 
entre otras. Caracterizan a estas conspiraciones 
la unión de hombres que comparten la misma 
idea pero apartados de la opinión pública y de los 
movimientos de masa. No necesitan de apoyo o 
simpatía. El conspirador, junto a los que piensan 
como él, basados en la fuerza de sus ideas, se lan-
zaría a un movimiento armado que se produciría 
en el momento en que entienda que las condi-
ciones le son favorables. Secreta y sin contar con 
la opinión pública, el éxito está en la eficacia de 
las redes conspirativas y en la propia voluntad de 
vencer.

El fracaso de este tipo de conspiración abrió un 
período, fundamentalmente a partir de 1825, de 
fuerte propaganda con el objetivo de ganar sim-
patizantes y lograr una mejor adhesión y com-
prensión del movimiento separatista. Símbolo de 
esta prensa insurreccionalista lo es el periódico El 
Habanero, de Félix Varela y Morales. Otro impor-
tante número de periódicos, a veces de corta tira-
da, cubren el período de 1848 a 1868, casi todos 
clandestinos. Las convulsiones que en Europa y 
en otras partes del mundo ocasionaron los mo-
vimientos liberales, constitucionalistas, republi-
canos y socialistas, en 1848, introdujeron nuevos 
componentes a la concepción que hasta entonces 
había primado en el campo doctrinal en los mo-
vimientos opuestos a las monarquías absolutas y 
a las religiones excluyentes.

La tercera tendencia, la del anexionismo, basaba 
sus posiciones doctrinales en la incapacidad de la 
isla de Cuba para gobernarse y mantenerse inde-
pendiente por sí sola. A ello añadían los benefi-
cios que ocasionaría el formar parte de la unión 
norteamericana desde el punto de vista del flujo 

de capital y de las leyes del mercado que tenían un 
amplio y exitoso espectro en la nación al norte. 
En 1851, Narciso López planea la creación de una 
república separada de España. Para ella elaboró 
una Constitución. La tituló como “provisional” y 
consta de 23 artículos. Se destaca en el documen-
to la confusión de poderes, el doctrinarismo cons-
titucional y el oportunismo político.3 El fracaso 
de López, y de sus continuadores, colocó este tipo 
de conspiración, de sospechoso corte dubitativo 
entre independencia y anexión, en el campo de 
las indecisiones políticas de sectores importantes 
de la sociedad cubana. La década de los 50 del 
siglo XIX tuvo el especial signo de un fuerte movi-
miento de búsquedas políticas y de reafirmación 
del sentimiento de los cubanos hacia su tierra y a 
su conformación criolla que permitió los avances 
del movimiento independentista si bien emulsio-
nado con componentes reformistas, autonomistas 
e, incluso, anexionistas.

LAS CONSTITUCIONES DE GUÁIMARO (1869)  
Y BARAGUÁ (1878)

Las ideas independentistas, para los años sesenta 
del siglo XIX, ya tenían una larga data. El desarro-
llo del pensamiento social, político y jurídico du-
rante las décadas de la primera mitad de la centu-
ria, habían permitido fundamentar aspectos esen-
ciales que no estaban tan claramente definidos 
en los momentos iniciales del constitucionalismo 
decimonónico. En particular, las revoluciones de 
1848 habían ponderado la república frente a la 
monarquía (ya fuera absoluta o constitucional), el 
Estado laico, la separación de los poderes del Es-
tado, la superación de toda forma de esclavitud, 
la definición y fundamentación de los deberes y 
derechos del ciudadano —más allá de la concep-
ción elitista de la Ilustración y del liberalismo de 
las primeras décadas del siglo—, el debate sobre 
las características económicas de los Estados y las 
ideas socialistas.

Durante la década anterior al estallido revolu-
cionario del 68, los jóvenes participaban activa-
mente en un proceso de identificación, por una 

3 Ibídem, pp. 218 y 219.
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parte, del sentimiento de lo cubano; por otra, del 
pensamiento cubano. El primero se desarrolló a 
través de la obra de poetas, músicos y escritores, 
entre ellos, José María Heredia y Heredia, Juan 
Cristóbal Nápoles Fajardo, Juan Clemente Zenea, 
Gertrudis Gómez de Avellaneda, Nicolás Ruiz de 
Espadero. A ese espíritu se fueron uniendo, con 
sus creaciones, actores importantes de la Revolu-
ción del 68 como Carlos Manuel de Céspedes y 
Pedro Figueredo. En importantes villas y ciuda-
des del país surgieron círculos, sociedades o liceos 
literarios que permitieron una mayor ampliación 
del espacio de difusión y desarrollo del sentimien-
to cubano. En otro sentido, se fue conformando 
un pensamiento propio que tuvo sus orígenes en 
Félix Varela y su mayor dimensión filosófica y pe-
dagógica en José de la Luz y Caballero.4 A este 
proceso contribuyó, entre otros, José Antonio 
Saco con su crítica implacable a los métodos de 
dominación españoles y a las concepciones que 
los fundamentaban, así como su abierto y funda-
mentado enfrentamiento al anexionismo. Surgió 
así un movimiento revolucionario que tenía como 
objetivo desprenderse, definitivamente, de la con-
dición colonial (con todo su contenido social y 
cultural) y, a la vez, constituir la república inde-
pendiente (con contenido y continente propios).

Entre 1862 y 1868 se observa el surgimiento de 
numerosos grupos de conspiradores a todo lo lar-
go y ancho del país. Los grupos centro orientales, 
la mayoría de ellos pertenecientes a logias masó-
nicas del Gran Oriente de Cuba y las Antillas, 
comenzaron a organizar la insurrección armada 
contra el poder colonial. Sin embargo, el inicio de 
la Guerra de los Diez Años, el 10 de octubre de 
1868, no fue un acuerdo entre todos los grupos 
revolucionarios. Carlos Manuel de Céspedes orga-
niza en Bayamo un gobierno, Junta Revoluciona-
ria de la isla de Cuba, integrada por cinco miem-
bros y presidida por un Capitán General, cargo 
que él asumió. El 4 de noviembre del propio año, 
en Las Clavellinas, Puerto Príncipe (Camagüey), 
se pronuncian los conspiradores de esta región. 
No acatan el gobierno creado por Céspedes e ins-
tituyen otro, caracterizado porque su dirección es 
colegiada —una junta de tres miembros— y que se 
dio el nombre de Comité Revolucionario del Ca-
magüey.5 El 26 de febrero de 1869 la Junta daba 

paso a la Asamblea de Representantes del Centro, 
ahora formada por cinco miembros.6 

Días antes, el 6 febrero de 1869, la Junta Revo-
lucionaria de Las Villas, cuya dirección está 
compuesta por cinco ciudadanos, encargados de 
la dirección de los asuntos “provisionalmente”, 
conforma un tercer gobierno insurrecto.7 La divi-
sión entre las fuerzas independentistas propició el 
avance de las fuerzas españolas que culminó con 
la caída de Bayamo, el 12 de enero de 1869. Un 
grupo de los participantes en el Movimiento villa-
reño,8 decidieron entrevistarse con los represen-
tantes de la Asamblea camagüeyana, hecho que 
tuvo lugar en el mes de marzo de 1869. Allí los 
villareños se sumaron a las posiciones de los ca-
magüeyanos. De igual forma acordaron promover 
una reunión de los representantes de las distintas 
regiones en guerra para formular una Constitu-
ción de la República de Cuba. El 10 de abril de 
1869 se aprobaba la Constitución redactada en 
Guáimaro, Camagüey. De ese modo surgía la pri-
mera Constitución cubana bajo el signo y las con-
tradicciones de los revolucionarios cubanos. 

La estructura de la Constitución de Guáimaro 
es sencilla. La constituyen solo 29 artículos. Por 
su contenido Cuba es una república dividida en 
tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial. La 
forman cuatro Estados, Oriente, Camagüey, Las 
Villas y Occidente. En las deliberaciones no está 
representado el Estado occidental. La Carta Mag-
na tiene un carácter provisional hasta tanto dure 

4 Los dos redactores de la Constitución de Guáimaro, Ig-
nacio Agramonte y Antonio Zambrana, eran discípulos 
de Luz y Caballero. 

5 Lo integraban Salvador Cisneros Betancourt, Ignacio y 
Eduardo Agramonte Piña. 

6 Además de los tres integrantes del Comité Revolucio-
nario entraron a formar parte de la Asamblea de Re-
presentantes Antonio Sambrana y Francisco Sánchez 
Betancourt.

7 Conformaban la Junta villareña Jerónimo Gutiérrez, 
Antonio Lorda, Tranquilino Valdés, Arcadio García y 
Eduardo Machado. 

8 Conformado por Manuel Sanguily, Luis de Ayestarán, 
Domingo Guiral y Luis Mola.
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la guerra y se constituya el Estado nación inde-
pendiente. Lo más destacado de su articulado es 
que, a pesar de la división de poderes, el legislati-
vo se convierte en un poder supremo, la Cámara 
de Representantes. Sus atribuciones son amplias. 
De hecho, el ejercicio de la soberanía del pueblo 
radica en la Cámara de Representantes. En su 
artículo 28 establece que: “la Cámara no podrá 
atacar las libertades de culto, imprenta, reunión 
pacífica, enseñanza y petición, ni derecho alguno 
inalienable del pueblo”. De esta forma establece 
no solo las libertades constitucionales sino, tam-
bién, el carácter de Estado laico de la República 
de Cuba. 

Por otra parte, el poder ejecutivo queda seriamen-
te limitado a simplemente proponer a la Cámara 
los secretarios de Despacho, dirigir las relaciones 
exteriores y sancionar los acuerdos de la Cáma-
ra. De esta forma, el ejecutivo quedaba supedi-
tado y en manos de la Cámara. Nada establece 
la Constitución en lo referente al poder judicial. 
Solo prescribe que será objeto de una ley espe-
cial. Uno de los aspectos más importantes de esta 
Constitución, que denota una superación de to-
das las discusiones anteriores, es la declaración 
de que: “todos los habitantes de la República son 
enteramente libres”. De igual forma resultaba 
de especial significación el artículo 26 donde se 
declaraba que: “la República no reconoce digni-
dades, honores especiales, ni privilegio alguno”. 
Otra sustancial ruptura con las concepciones que 
habían sido debatidas en constituciones y proyec-
tos constitucionales anteriores. 

Por su sencillez, y las evidentes ausencias, la Cons-
titución tuvo que ser enmendada o completada 
en siete ocasiones diferentes: 1) El 25 de julio de 
1869 es enmendado el artículo 25 estipulando 
que los ciudadanos de la República “están obli-
gados a prestarle como soldados los servicios para 
los que resulten aptos”; 2) El 10 de agosto de 1869 
se le agrega el artículo 30 que dispone el carácter 
inmune de los diputados; 3) El 24 de febrero de 
1870 se crea un nuevo cargo, el de vicepresiden-
te de la República; 4) El 3 de abril de 1872 se 
establece el número de diputados en dieciséis y 
el quórum en nueve; 5) El 13 de marzo de 1872 
se establece que, en ausencia del presidente y del 

vicepresidente de la República, asumirá el cargo 
el presidente de la Cámara; 6) El 13 de junio de 
1875, es modificado el artículo 6: “De modo que 
no podrá celebrar elecciones generales para reno-
var totalmente la Cámara”; 7) El 26 de abril de 
1876 se estipula que “cuando fuese impar el nú-
mero de diputados el quórum sería la mitad del 
número par que lo siguiese”.9

La Constitución de Guáimaro fue la única que ri-
gió en Cuba entre abril de 1869 y febrero de 1877, 
si bien su vigencia solo radicaba en los territorios 
liberados por los mambises. España, por su parte, 
siguió manteniendo y reforzando las Facultades 
Omnímodas de los capitanes generales. La Repú-
blica de Cuba nacía con un texto constitucional 
que, además, significaba la unidad nacional, re-
presentada por las fuerzas independentistas. Se 
convirtió en el precedente de una práctica invio-
lable, todo acto debía estar acorde con preceptos 
constitucionales. Desde el inicio, quedó claro que 
ya no se trataba de manifiestos personales ni de 
subordinaciones individuales, sino que todo ciu-
dadano debía ejercer sus deberes y derechos acor-
de a un orden constitucional. El primer y más 
sagrado derecho, y a la vez deber, era la defensa 
de la patria. 

No obstante, las divisiones en el campo revolu-
cionario fueron incrementándose durante la con-
tienda. Quizás el hecho más trascendente, en la 
aplicación de los preceptos de Guáimaro, fue la 
deposición, por parte de la Cámara, del presiden-
te de la República, Carlos Manuel de Céspedes y 
del Castillo, el 27 de octubre de 1873. A ello con-
tinuaron diversas pugnas que tuvieron su momen-
to culminante en el mes de abril de 1875, cuando 
un grupo de oficiales y civiles, alrededor del ma-
yor general Vicente García, se pronunciaron en 
Lagunas de Varona. De hecho, la presidencia de 
la República la ejercía, con carácter provisional, 
el presidente de la Cámara, Salvador Cisneros 
Betancourt, dado que el vicepresidente de la Re-
pública, Francisco Vicente Aguilera, por encon-

9 Pánfilo D. Camacho: Biografía de la Cámara de la Gue-
rra Grande, La Habana, 1945; Ramón Infiesta: Historia 
Constitucional de Cuba, pp. 237 y 238.
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trarse en el extranjero reuniendo fondos para la 
contienda, no había asumido el cargo. Aducían 
los insubordinados que no se habían efectuado 
elecciones por lo cual debía convocarse a una nue-
va Asamblea Legislativa que procediera a “la revi-
sión y enmienda de la Constitución en todos los 
demás puntos que la experiencia ha demostrado 
sean imprescindiblemente necesarios”.10 

El movimiento que se desarrollaba alrededor del 
general Vicente García llegó a proponer, el 13 de 
mayo de 1877, un programa conocido como de 
Santa Rita. Este iba directamente dirigido contra 
la forma de gobierno establecida en Guáimaro. 
En su artículo primero prescribía: “el gobierno 
de la Nación Cubana será el Sistema Republica-
no-Democrático-Social”; y añadía en su artículo 
2: “la soberanía del pueblo será la base de la orga-
nización política de la nación”.11 Los términos del 
artículo 1 eran, los que por entonces, utilizaban 
los socialistas, en particular, el que utilizaron los 
comuneros de París durante la insurrección de 
1871. Más aún, el artículo 2 le restaba a la Cáma-
ra las atribuciones soberanas que había asumido 
y las colocaba en el pueblo.

Las contradicciones se agudizaron en el campo in-
dependentista durante el año 1877. El desánimo 
ganó terreno y una fuerte corriente pactista fue 
tomando posiciones dentro de la Cámara de Re-
presentantes. El Jefe de Operaciones del ejército 
español, Arsenio Martínez Campos, desarrollaba 
una política de concesiones que contribuía a un 
acuerdo para poner fin a la guerra sin independen-
cia ni abolición de la esclavitud. Ante la situación 
creada, la Cámara de Representantes acordó su 
disolución. Para firmar el acuerdo de paz se creó 
el Comité del Centro. Dos días después, el 10 de 
febrero de 1878, firmaba el Pacto del Zanjón. El 
hecho de que este acuerdo no fuera firmado por la 
Cámara sino por un Comité que actuaba a nom-
bre solo de las fuerzas y del “pueblo” de la región 
central, le restaba validez nacional. Ninguno de 
los poderes de la República era firmante del Pac-
to. Para lograr una paz verdadera, Martínez Cam-
pos se vio forzado a conversaciones regionales, en 
algunas de las cuales no se aceptó lo acordado en 
el Zanjón. Sin embargo, la República, y con ella la 
Revolución, había quedado acéfala.

El 15 de marzo de 1878, en Mangos de Baraguá, 
Antonio Maceo y Grajales produce su inmortal 
protesta, frente al propio general Arsenio Martí-
nez Campos y su selecta oficialidad. Maceo y los 
oficiales que le acompañaban no aceptaron lo pac-
tado en el Zanjón, por no contener los objetivos 
de la Revolución: independencia total y abolición 
de la esclavitud. La guerra continuaría pero para 
ello era necesario crear un nuevo gobierno y una 
nueva Constitución.

La decisión tomada en Baraguá fue sometida a 
consulta con las tropas sin la presencia de Ma-
ceo. Esta, por unanimidad, lo secundó. Dado 
este paso, se hizo necesario establecer una nueva 
Constitución y un nuevo gobierno. Maceo era 
consciente de todos los problemas generados a 
partir de la Constitución de Guáimaro, a la que 
llamaba “aparato suntuoso”. Su tesis era que pri-
mero había que ganar la independencia para lo 
cual la Constitución que se acordara debía ser, 
necesariamente, provisional, práctica, sencilla y 
clara. Esta fue redactada por una comisión for-
mada por Félix y Fernando Figueredo, Pedro 
Martínez, Modesto Fonseca y Juan Ríus Rivera y 
aprobada, por aclamación, a las diez de la noche 
del 23 de marzo en el propio Baraguá. Consta 
de solo seis artículos, “que reflejaban la expe-
riencia histórica del independentismo cubano”.12 
Según el texto de la misma el gobierno estaría 
compuesto por cuatro individuos (un presidente, 
un secretario y dos vocales). Estos nombrarían 
un General en Jefe que sería el único respon-
sable de las operaciones militares. Solo sobre la 
base de la independencia, con el conocimiento 
y consentimiento del pueblo, se podría hacer la 
paz. Se determinaba que el poder judicial era in-
dependiente del gobierno y sería ejercido por un 
Consejo de Guerra. Tres aspectos son destaca-

10 Fernando Figueredo Socarrás: La Revolución de Yara 
1868-1878. Conferencias, Habana, 1902, pp. 100 y 101.

11 Hortensia Pichardo: Documentos para la historia de Cuba, 
t. I, La Habana, Editorial de Ciencias Sociales, 1977, 
p.401.

12 Eduardo Torres-Cuevas y Oscar Loyola Vega: Historia 
de Cuba, 1492-1898. Formación y liberación de la nación, 
Editorial Pueblo y Educación, La Habana, 2001, p. 288.
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bles en esta Constitución: desaparece la Cámara 
de Representantes; las facultades ejecutivas, con-
centradas en la guerra, quedan en manos del Ge-
neral en Jefe; el gobierno queda concentrado en 
un Consejo con funciones prácticas. Precedente 
todos que contendrá la posterior Constitución 
de Jimaguayú. 

LAS CONSTITUCIONES DE JIMAGUAYÚ (1895)  
Y LA YAYA (1897)

El 24 de febrero de 1895 se reinicia la guerra por 
la independencia. La nueva contienda parte de 
dos elementos fundamentales, la experiencia de 
lo acontecido en la Guerra de los Diez Años y 
la maduración y enriquecimiento del pensamien-
to revolucionario cubano. Antonio Maceo y José 
Martí constituyen las expresiones líderes de los 
nuevos tiempos; Máximo Gómez, la garantía ho-
nesta y decidida, para la ejecución del proyecto 
independentista. Desde el inicio de la guerra, y 
de acuerdo con la tradición nacida en Guáimaro, 
existió el consenso de que era necesario formular 
una nueva Constitución como norma suprema 
provisional que garantizara la unidad jurídica y 
política, así como que facilitara el reconocimien-
to internacional de la República de Cuba. El 13 
de septiembre de 1895, en Jimaguayú, Camagüey 
—lugar donde había caído en combate Ignacio 
Agramonte en 1873—, se reunieron los 20 delega-
dos que elaboraron y proclamaron la nueva Cons-
titución. A diferencia de Guáimaro, los delegados 
no respondían a la división territorial del país 
sino que actuaban como “representantes de los 
cuerpos de ejército” existentes en ese momento. 
Los cubanos en armas asumían la representación 
de su pueblo. Por otra parte, esta característica de 
los asambleístas debía superar los localismos y re-
gionalismos tan dañinos en la contienda anterior. 

La Constitución de Jimaguayú fue redactada 
y aprobada en cuatro días y quedó constituida 
por 24 artículos. Primó el criterio, ya visible en 
la Constitución de Baraguá, de una organización 
sencilla y práctica. No se creó ninguna Cámara 
de Representantes. Su vigencia solo sería durante 
el periodo de la guerra revolucionaria. Si la inde-
pendencia no se hubiera logrado, a los dos años 
sería convocada una nueva Asamblea Constitu-

yente. De hecho, se diferenciaba la República en 
Armas, centrada en el aspecto militar, de la Re-
pública Democrática, que promulgaría una nueva 
Constitución para el Estado independiente. 

Durante el debate constitucional se hicieron evi-
dentes tres tendencias. Una, basada en las ense-
ñanzas del pasado, que postulaba la independen-
cia y preminencia de lo militar. Esta tendencia 
respondía a la concepción de Antonio Maceo de 
la primacía del aspecto militar durante el perio-
do de guerra. La segunda, con un fuerte acento 
martiano, se basaba en la idea de “crear la Repú-
blica en medio de la guerra”, en referencia a la 
necesidad de mantener un proceso democrático 
ante el temor de que se pudiese repetir el clásico 
caudillismo latinoamericano devenido, en mu-
chos casos, dictadura militar. La tercera posición 
la representaban los camagüeyanos, seguidores de 
Gaspar Betancourt Cisneros, que postulaban un 
sistema, que en gran medida, era una repetición 
del de Guáimaro. Esta última posición seguía 
manteniendo los viejos prejuicios entre una ten-
dencia llamada civilista y otra llamada militaris-
ta. En realidad, temer la dictadura militar o crear 
un aparato civil que, probadamente, dificultara el 
triunfo de las armas independentistas, no era lo 
que en esencia significaba y sentía la mayoría del 
movimiento independentista.

La fórmula de transición fue la creación de un 
Consejo de Gobierno, integrado por un presi-
dente, un vicepresidente y cuatro secretarios; un 
General en Jefe, cargo que regula el texto cons-
titucional y al cual se le asigna la dirección ple-
na de la guerra así como el nombramiento de la 
oficialidad. El General en Jefe y el Lugarteniente 
General eran designados por tiempo ilimitado 
y el Consejo de Gobierno carecía de facultades 
para destituirlos. Es de destacar que, por su ca-
rácter provisional y por las circunstancias para 
las cuales es redactada esta Constitución, en ella 
puede observarse la carencia de definiciones que 
quedarían pospuestas para después de la contien-
da. En este aspecto la Constitución carece de una 
definición de los derechos civiles y, las violaciones 
que pudieran efectuar los ciudadanos, ya fuesen 
civiles o militares, serían juzgadas por Consejos 
de Guerra.
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El 19 de septiembre de 1897, de acuerdo con lo 
estipulado por el artículo 24 de la Constitución 
de Jimaguayú, se convocó a una nueva Asamblea 
Constituyente. Esta podía modificar el texto vi-
gente, convocar a nuevas elecciones para confor-
mar el Consejo de Gobierno y efectuar la censura 
de los miembros salientes. El contexto en que se 
dio el nuevo debate constitucional era muy di-
ferente al de 1895. En la Constituyente estarían 
representados seis cuerpos de ejército, que aho-
ra incluía los de Occidente. La situación política 
del gobierno español en la Isla había llegado a un 
punto crítico, por lo que se daban pasos para ins-
taurar un sistema autonómico sostenido por una 
Constitución Autonómica. De los 24 delegados a 
la Constituyente, solo Salvador Cisneros Betan-
court había participado en la Constitución de 
Jimaguayú. Ello significaba una renovación casi 
total. Los delegados de los distintos cuerpos de 
ejército eran profesionales, en su mayoría aboga-
dos y médicos. 

Las primeras sesiones, se efectuaron en Aguará, 
Camagüey. A partir del 5 de octubre se sesionó 
en El Potrero de La Yaya perteneciente a la misma 
provincia. En particular, el conflicto que se venía 
desarrollando entre el Consejo de Gobierno y el 
General en Jefe era el trasfondo más importan-
te que subyacía en el ambiente que rodeaba a los 
constitucionalistas. En otro sentido, si se compa-
ra la Constitución de la Yaya, con sus precedentes 
mambisas, se puede observar que esta es más ex-
tensa y técnicamente correcta, está dotada de una 
parte dogmática y una parte orgánica. La confor-
man cinco títulos y 48 artículos. Fue aprobada y 
proclamada el 30 de octubre de 1897.

Este texto constitucional es el primero que estipu-
la los derechos individuales y políticos. Estos son: 
la inviolabilidad de domicilio, la libertad postal, 
la libertad religiosa y de culto “mientras estos no 
se opongan a la moral pública”, la igualdad ante 
el impuesto, la libertad de enseñanza, el derecho 
de petición, el sufragio universal, la libertad de 
opinión, el derecho de reunión y el de asociación. 
Se define el territorio (la isla de Cuba e islas y ca-
yos adyacentes) y la ciudadanía que incluye, a las 
“personas que estén al servicio directo de la Revo-
lución cualquiera que sea su nacionalidad”. Esta-

blece el servicio militar obligatorio e irredimible. 
Se ratifica la estructura creada en Jimaguayú, el 
Consejo de Gobierno, pero se suprime en el texto 
la figura de General en Jefe. Por su artículo 31, las 
máximas responsabilidades militares recaen en 
el Secretario de la Guerra que “será el Jefe Supe-
rior jerárquico del Ejército Libertador”. Además 
el Consejo de Gobierno asume el nombramiento 
de la oficialidad de coronel hacia abajo. Era evi-
dente que esta Constitución pretendía limitar la 
autoridad del general Máximo Gómez aunque se 
cuidaron de no hacer referencia a ninguna atribu-
ción de nombramiento o sustitución del impres-
cindible e insustituible General en Jefe.

La Constitución de la Yaya fue la última Consti-
tución mambisa. Establece, como su antecesora 
que, si a los dos años no se había logrado la in-
dependencia, se reuniría una nueva Asamblea de 
Representantes con las facultades de hacer otra o 
modificarla. 

Los artículos 40 y 41 prevén la convocatoria de 
una Asamblea en caso de ser pactada la paz con 
España. La Constitución entiende que esta solo 
será posible sobre la base de la independencia. Sin 
embargo, lo no previsto por los constitucionalis-
tas, sucedió. Estados Unidos le declaró la guerra 
a España el 18 de abril de 1898. Después de un 
breve período de combates, el gobierno de Ma-
drid decidió firmar un tratado de paz con Estados 
Unidos. El 10 de diciembre de 1898 era firmado 
el Tratado de París, con el cual se transfería la so-
beranía de la Isla a la nación norteamericana. El 
1ro de enero de 1899 cesaba la soberanía española 
sobre la isla de Cuba y se iniciaba la norteameri-
cana. El Consejo de Gobierno de la República de 
Cuba en Armas fue totalmente desconocido por 
ambas partes. La situación creada no estaba pre-
vista en el texto constitucional. Las autoridades 
norteamericanas prefirieron establecer relaciones 
por separado con distintos sectores del movimien-
to independentista, pero sin atribuirles un carác-
ter legal ni oficial a las mismas.

Por su parte, los independentistas cubanos te-
niendo en cuenta lo estipulado en los artículos 
40 y 41 de la Constitución de La Yaya, acordaron 
efectuar elecciones entre los miembros del Ejérci-
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to Libertador para una nueva Asamblea Consti-
tuyente. Fueron elegidos 44 representantes. El día 
24 de octubre de 1898, los elegidos se reunieron 
en el pueblo de Santa Cruz del Sur, Camagüey; 
de allí se trasladó la Asamblea a Marianao, en la 
provincia de La Habana; poco después volvieron 
a reubicarse en la Calzada del Cerro, ciudad de La 
Habana, lugar donde concluyeron sus labores el 4 

de abril de 1899. Debates, discusiones, desacuer-
dos, incomprensiones, hicieron concluir esta 
Asamblea, que había sido totalmente obviada por 
las autoridades norteamericanas, sin ningún reco-
nocimiento y, por tanto, sin ningún resultado. La 
Yaya, sin embargo, constituyó un precedente que 
no pudo ser ignorado. Los constitucionalistas de 
1899 partieron de esas bases.
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En el primer siglo y medio de su historia 
constitucional, una regularidad parece ex-
plicar el origen de la mayor parte de los 

textos constitucionales cubanos: ser el resultado 
del intento de establecer un marco regulatorio 
en una crisis o conflicto profundo (Guáimaro, 
Baraguá, Jimaguayú, La Yaya y varios estatutos o 
leyes constitucionales) o ser la superación de un 
periodo de inestabilidad política (1940). Solo una 
Constitución se aparta de este comportamiento, 
pero para ser aún más complicado su entorno, la 
de 1901, consecuencia del cierre abrupto del ciclo 
independentista contra España, la ocupación mi-
litar por parte de otra potencia imperial decidida 
a dejar atada a Cuba a sus intereses y la ansiedad 
colectiva por superar casi 400 años de ocupación 
extranjera de la Isla, que amenazaba con no ter-
minar. Si fuera posible cuantificar las adversida-
des o complejidades que rodean el momento del 
nacimiento de las constituciones cubanas, ningu-
na supera a la de 1901. Ningún constituyentista 
tuvo tanto peso sobre el hombro ni fue sometido 
a presiones semejantes, como el de entre siglos. 
Posiblemente ninguna Constitución nació más 
entredicha y ha sido tan menospreciada.

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA  
DE CUBA DE 1901

La Constitución de 1901 ha sido estigmatiza-
da por viajar acompañada de un indeseable: la 
Enmienda Platt, que como apéndice se le incor-
poró utilizando la coacción política. Tiene, ade-

más, otro inconveniente que la lastra: nacer en la 
frontera de los siglos XIX y XX. Ella obedeció a la 
doctrina individualista y la técnica constitucional 
clásicas del siglo XIX y rigió cuando irrumpieron 
nuevos moldes constitucionales con contenidos 
sociales y económicos de vanguardia que la supe-
raron. Pero preciso es matizar en torno a ella. 

La intervención de Estados Unidos en la guerra 
de los independentistas de Cuba contra España 
alteró el curso de los acontecimientos y precipitó 
el final de la dominación colonial en el archipié-
lago. Pero no supuso, en modo alguno, una acele-
ración en la obtención de la independencia nacio-
nal y la instauración del Estado cubano. Estados 
Unidos ocupó y administró el país durante casi 
cuatro años (1898-1902), a pesar de que en abril 
de 1898, por Resolución Conjunta de la Cámara 
de Representantes y el Senado, ratificada casi de 
inmediato por el presidente —lo que supuso un 
compromiso de Estado— declararon solemnemen-
te ante el mundo que el pueblo cubano era y de 
derecho debía ser libre e independiente. Su inter-
vención en la guerra, según esta declaración, era 
sin el deseo ni la intención de ejercer soberanía, 
jurisdicción o dominio salvo para la pacificación 
de Cuba, tras lo cual dejarían el gobierno y domi-
nio a su pueblo. 

La parcial ocupación de Cuba entre julio y diciem-
bre de 1898 generó una situación harto compleja 
y sui generis en lo constitucional. Durante medio 
año el país vivió bajo una anormal situación de 
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vigencia multiconstitucional. En los territorios 
controlados por España, que incluía La Habana 
y otras importantes ciudades, regía la Constitu-
ción Autonómica promulgada en año nuevo; la 
Constitución mambisa de La Yaya de 1897 en los 
territorios, rurales por excelencia, ocupados por 
el Ejército Libertador cubano; y en Santiago de 
Cuba y su entorno más inmediato, donde tras el 
armisticio de paz dominaban las fuerzas interven-
toras estadounidenses, la Constitución Provisio-
nal dictada por el gobernador Leonardo Wood el 
20 de octubre de 1898. 

Por el Tratado de París de 10 de diciembre de ese 
año, España renunció a cualquier tipo de sobe-
ranía y propiedad sobre Cuba y traspasó la admi-
nistración del país a Estados Unidos. Mientras 
durase la ocupación, la nación al norte tomaría 
sobre sí y cumpliría las obligaciones que le impo-
nía el derecho internacional para la protección 
de vidas y haciendas. Al terminar su ocupación 
se limitaría a aconsejar al gobierno naciente que 
aceptase las obligaciones estipuladas para cual-
quier Estado. 

La Resolución Conjunta y el propio Tratado de 
París parecían ser garantías para la futura inde-
pendencia cubana. La descortesía estadounidense 
con el Ejército Libertador de no invitarlos a las 
conversaciones que dieron lugar al armisticio de 
paz en julio y de impedirles entrar victoriosos en 
Santiago de Cuba, parecían ser meros incidentes 
con algún grado de lógica por la parte norteña. 
Quizás la misma de no invitar a los cubanos a la 
mesa de paz en París. Pero ambos documentos pa-
recían actuar en el sentido de que la independen-
cia de los cubanos estaba garantizada por Estados 
Unidos. Ya entonces había poderosas sospechas 
de que esto no sería así. 

A partir del 1ro de enero de 1899 Estados Unidos 
extendió su control a toda la Isla y el multiconsti-
tucionalismo fue superado. El Gobernador Militar 
de Estados Unidos (primero John Brooke y des-
pués Leonard Wood) gozó, mientras duró la ocu-
pación, de plenas facultades legislativas y de gobier-
no. Contaba con una Junta de Notables y varios 
(entre cuatro y seis) secretarios de Despacho de ori-
gen cubano de diferentes tendencias políticas; siete 

comandantes militares, de origen estadouniden-
se, en cada departamento castrense del país; seis 
gobernadores provinciales y las administraciones 
municipales. La administración pública de Cuba la 
completaba el Tribunal Supremo de Justicia, here-
dado de tiempos de España, y sus correspondientes 
dependencias judiciales inferiores. 

El Gobernador Militar Leonard Wood, de raigam-
bre anexionista, fue el encargado de convocar y 
organizar el proceso de adopción de una Consti-
tución nacional de corte republicana y la selección 
de las autoridades de origen electivo. Las primeras 
elecciones convocadas (abril de 1900) por la admi-
nistración militar fueron las municipales, que se 
celebraron en julio, bajo cuyo estímulo se crearon 
los primeros partidos políticos republicanos. 

El 25 de julio el gobernador interventor hizo publi-
car en la Gaceta Oficial el decreto de convocatoria 
a elecciones para conformar una Asamblea Cons-
tituyente que discutiera y acordara una Constitu-
ción para la nueva República. Encomiable. Era la 
confirmación, que algunos dudaban, de que Esta-
dos Unidos cumpliría su compromiso de Estado 
de garantizar que el pueblo cubano fuera libre e 
independiente, como era su derecho. Pero hubo un 
problema. El gobernador interventor también in-
sertó la idea de que los asambleístas, como parte de 
su trabajo constituyente, debían establecer las rela-
ciones que en lo sucesivo existirían entre las dos 
naciones;1 lo cual era totalmente extraño o ajeno 
a la labor de cualquier órgano de esta naturaleza.

Después de aproximadamente dos años de inter-
vención, la opinión pública del país se dividió entre 
los que rechazaron de plano la imposición sobre 
la fijación de las relaciones entre los dos Estados, 
que supondría una limitación de la soberanía de la 
República de Cuba, y los conformistas que se mos-
traban favorables con tal de que ello posibilitara 
terminar con la ocupación militar del país. 

Las elecciones se celebraron el 15 de septiembre 
con los partidos políticos constituidos hasta enton-
ces. Estos eran locales y sin una previa y sustancial 

1 Orden Militar 301 de 25 de julio de 1900. 
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discusión y consenso en torno a puntos fundamen-
tales. El 5 de noviembre los asambleístas y un varia-
do público se reunieron en el teatro Irijoa (después 
Martí) para la sesión inaugural de la Convención 
Constituyente. El Gobernador Militar reiteró lo 
que ya era sabido: ellos debían redactar y adoptar 
una Constitución para el país y después formular 
cuáles debían ser las relaciones entre las dos nacio-
nes. Reservó a Estados Unidos “las medidas que 
conduzcan por su parte a un acuerdo final y au-
torizado entre los pueblos de ambos países […]”.2 
Con esta imposición de agenda extraconstituyente 
comenzaron los trabajos para adoptar la Consti-
tución que posibilitaría el nacimiento del Estado 
republicano cubano. 

Constituida la Asamblea, elegida su mesa directiva 
y adoptado su reglamento interno, una comisión 
fue encargada de redactar las bases para el traba-
jo en pleno de los contituyentistas. Estas queda-
ron listas 56 días después, siendo discutidas por 
la Convención a partir del 25 de enero de 1901. 
El proyecto fue discutido libre3 y públicamente, a 
pesar de que se quiso por algunos convencionales 
que las sesiones fueran secretas. La calidad intelec-
tual y los amplios conocimientos constitucionales 
de una parte de los asambleístas, que en el preám-
bulo hicieron constar “Nosotros, los delegados del 
pueblo de Cuba[…]”, como norma garantizó la pro-
fundidad y complejidad de los análisis y propues-
tas formuladas en la discusión de su articulado. El 
resultado final, obra en lo fundamental no condi-
cionada por el interventor,4 le otorgó a Cuba una 
Constitución moderna, que no se caracterizó por 
su innovación o aportaciones, pero que desde el 
punto de vista técnico constituyente la situó con 
dignidad entre el conglomerado de Estados de De-
recho del mundo occidental. 

La Constitución fue fruto de dos situaciones espe-
ciales que afectaron sus trabajos de elaboración: la 
cruenta guerra por la independencia nacional que 
le precedió impactó los contenidos; y la ansiedad 
y premura por superar el estado de ocupación mi-
litar extranjera en que se hallaba el país afectaron 
la intensidad y los tiempos de los debates. 

La nacionalidad y la extranjería fueron temas ar-
duamente debatidos, tanto en las discusiones pre-

vias para acordar las bases constitucionales, como 
en el debate posterior. Eran asuntos bastante sen-
sibles en la Cuba que habría de emerger como na-
ción soberana. Dos nudos de criterios se debían 
armonizar: los principios generalmente aceptados 
por la ciencia jurídica y las necesidades propias de 
una sociedad que pretendía superar su situación 
colonial. En consecuencia, fueron considerados 
cubanos por nacimiento todos los nacidos, dentro 
y fuera del país, de padres cubanos, y los nacidos 
en Cuba de padres extranjeros siempre que, alcan-
zada la mayoría, por un acto autónomo, voluntario 
y expreso, se acogieran a la nacionalidad cubana, 
al igual que los nacidos en el extranjero de padres 
cubanos que hubiesen perdido la nacionalidad. 

La singularidad se produjo en el reconocimiento 
de los cubanos por naturalización, puerta que fue 
abierta a todos los extranjeros que hubiesen perte-
necido al Ejército Libertador, que no eran pocos, 
con la sola condición de solicitar la ciudadanía den-
tro de los seis meses siguientes a la promulgación 

2 Alocución de Leonardo Wood a la Asamblea Constitu-
yente, La Habana, 5 de noviembre de 1900, en Gaceta 
Oficial, 445, 9 de noviembre de 1900. 

3 Si algo caracterizó el comportamiento de los convencio-
nales durante la discusión de las bases constitucionales 
fue su comportamiento al margen de criterios partidis-
tas o de otra naturaleza. Radicales y conservadores se 
mezclaron con frecuencia en las votaciones a favor o en 
contra de las enmiendas presentadas, sin que sea posi-
ble establecer un trazo de sistema de votación, obedien-
te a una lógica de grupo o partido. 

4 El interventor siguió muy de cerca los debates a través 
de más de uno de los convencionales y en algunos te-
mas quiso influir. Recordar el dardo envenenado que 
en una de las sesiones soltó el convencional general Ale-
mán: “Desearía saber si la Comisión ha pedido, ó algún 
miembro de ella con carácter particular, la opinión del 
Gobernador Militar antes de dar su informe acerca del 
sufragio universal; y hago esta pregunta, porque deseo 
saber si la Constitución se ha de hacer aquí por los De-
legados ó por la inspiración del Gobierno militar”, en 
Convención Constituyente de la Isla de Cuba. Diario de Se-
siones 1900-1901, p. 258. 

 Pero la responsabilidad histórica del contenido de la 
Constitución es responsabilidad de los constituyentis-
tas cubanos. Dadas las características de la anormal si-
tuación en que debieron sesionar, en esto actuaron con 
libertad plena.
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de la Constitución. El elevado número de extranje-
ros en la población de la Isla, especialmente ciuda-
danos españoles —en posesión de una porción muy 
importante de la riqueza privada— aconsejó a los 
convencionales a estimular y garantizar la perma-
nencia de estos en el país. Por una parte, la Consti-
tución abrió las puertas de la nacionalidad cubana 
a todos los extranjeros que se hubiesen establecido 
en Cuba antes del primer día del año 1899, otor-
gándoles seis meses para reclamarla. También a los 
negros que hubiesen sido esclavos y a los emancipa-
dos por el Tratado entre España e Inglaterra. Por 
otra parte, equiparó a los extranjeros con los natu-
rales en el ejercicio de los derechos individuales y 
civiles, salvo posibles excepciones para nacionales 
o limitaciones establecidas en la ley de extranjería 
que se dictaría con posterioridad. El cuidado que 
se tuvo llevó a que en la Convención no prosperara 
la propuesta de prohibición de que los extranjeros 
pudieran adquirir tierras. Ni siquiera fue aceptada, 
por creerse imprudente políticamente, la idea de 
expulsar al extranjero pernicioso. Se consideraba 
que podía ser equivocado teniendo en cuenta la 
estabilidad poblacional y la prosperidad económica 
en una incierta situación futura. La regulación fue 
un esfuerzo de integración étnico-nacional de una 
sociedad poscolonial que corre el peligro de fractu-
rarse por ser incapaz de entrelazar sus partes. 

Si se quiere apreciar la singularidad del momen-
to, téngase en cuenta que, si bien para ser senador 
o magistrado del Tribunal Supremo de Justicia se 
exigió ser cubano por nacimiento, no se estatuyó 
lo mismo para presidente de la República. ¿A qué 
obedeció esta contradicción de la Constitución? A 
que el candidato popular por excelencia y el hom-
bre con más méritos para ocupar ese puesto al na-
cer la República no era un cubano por nacimien-
to, Máximo Gómez Báez. Varios altos oficiales del 
Ejército Libertador tenían también esta condición. 
Eran, entre otros, los casos del polaco Carlos Ro-
loff, el puertorriqueño Juan Rius Rivera, el catalán 
José Miró Argenter y el colombiano José Rogelio 
del Castillo. La Constitución estipuló que aquellos 
que hubiesen servido como mínimo diez años en 
las guerras de independencia, tendrían también la 
nacionalidad cubana. Con esta decisión quedaba 
la puerta abierta para que Máximo Gómez, por sus 
excepcionales servicios a Cuba pudiera aspirar a la 

primera magistratura del nuevo Estado. Al acuer-
do se arribó después de muchos debates privados 
entre enemigos y partidarios de El Generalísimo y 
tras una votación estrecha. 

Otro de los preceptos que demuestran la singula-
ridad de la Constitución en virtud de la guerra es 
lo atinente a las deudas —y compromisos— recono-
cidas por la nueva República. Los convencionales 
solo reconocieron aquellas que fueron asumidas le-
gítimamente en beneficio de la Revolución hasta la 
promulgación de la Constitución de Jimaguayú, en 
septiembre de 1896, y las posteriores que el Conse-
jo de Gobierno allí nacido hubiere contraído por sí 
o por sus representantes en el extranjero. Recono-
cer o dejar la puerta abierta a otras deudas hubiese 
sido entonces, cuando menos, contraproducente 
para la república por nacer. ¿Y los extranjeros que 
hubiesen sufrido la pérdida o daños en sus bienes 
a consecuencia de la guerra de independencia? Era 
un problema grave. Los argumentos contrarios a 
admitir estas deudas eran sólidos: ocurrieron bajo 
la soberanía española, cuando los súbditos de 
su monarquía se sublevaron, y aquella guerra no 
culminó con la victoria de los rebeldes, sino por 
rendición de España frente al interventor estadou-
nidense, por lo que Cuba no debía asumirlas por 
subrogación de España u otra consideración. 

La opresión colonial española fue un factor deter-
minante también para que los convencionales ver-
tieran en la Constitución un sinnúmero de dere-
chos y garantías fundamentales. En el testimonio 
de uno de los constituyentistas: “Recién salidos 
de un periodo de restricciones de la libertad; con 
el recuerdo de las torcidas interpretaciones que se 
daban a los textos legales que la reconocían, nos 
vimos impelidos a mantener suspicacias, recelos 
de la actuación de los Gobiernos que tuviera el 
país, para hacer claros, diáfanos, precisos, com-
prensibles para todos, esos derechos, de modo 
que estuviesen mayormente garantizados y prote-
gidos”.5 Ocurrió con un criterio casuístico —27 ar-

5 Antonio Bravo Correoso: Cómo se hizo la Constitución de 
Cuba (conferencias en la Institución de Altos Estudios de la 
Asociación de Maestros Normales de Oriente), Imprenta y 
Papelería de Rambla, Bouza y Ca, La Habana, 1928, p. 29.
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tículos de los 115 con que contó la Constitución— 
que comprometió el equilibrio técnico del texto.

La Constitución estableció el postulado de que to-
dos los cubanos eran iguales ante la ley, con igua-
les derechos, y no se reconocieron fueros ni privi-
legios personales. Esto último, significaba que la 
igualdad se aplicaba con independencia del naci-
miento, color de la piel o la riqueza acumulada. 
Como declaración formal era formidable en una 
nación que emergía de la dominación colonial y 
la esclavitud; de un Estado colonial de privilegio. 
El problema, como en muchos otros aspectos, fue 
la realidad; un problema recurrente en la historia 
del constitucionalismo mundial. 

De igual manera se contempló una cantidad 
nada despreciable de garantías y derechos fun-
damentales: libertad de pensamiento, de im-
prenta, reunión, asociación, movimiento, peti-
ción, inviolabilidad del domicilio; no efecto re-
troactivo de las leyes excepto las penales cuando 
fueran favorables al procesado; prohibición de 
las detenciones al margen de los casos y formas 
prescritos por las leyes; obligación de liberar 
o presentar al detenido ante el juez o tribunal 
competente dentro de las 24 horas; y dentro de 
las 72 siguientes elevarla a prisión o dejarla sin 
efecto; prohibición de que alguien pudiera ser 
preso si no era en virtud de mandato judicial, o 
que algún reo pudiera ser procesado o senten-
ciado sino era por juez o tribunal competente y 
por una ley previa al hecho delictivo y bajo las 
formas procesales prescritas.6 Se establecía el 
derecho a no declarar contra sí mismo ni con-
tra los parientes más cercanos; que nadie pudie-
ra ser privado de su propiedad, salvo por autori-
dad competente y causa justificada de utilidad 
pública; que no pudiera imponerse la pena de 
confiscación de bienes; imposibilidad de que el 
Estado pudiera anular o alterar las obligaciones 
civiles nacidas de los contratos o de otros actos 
u omisiones. 

Este sistema de derechos y garantías situó a la 
Constitución, cuando menos, en una equivalen-
cia con los textos constitucionales de las más im-
portantes naciones del área latinoamericana. Bas-
ta un ejemplo. La prohibición de la pena de muer-

te para los delitos de carácter político posibilitó 
que Cuba iniciara de manera parcial el camino 
abolicionista, como ya lo habían hecho las cons-
tituciones vigentes de Argentina (1853), México 
(1857) y Colombia (1886). 

Aún la enumeración de aquellos derechos fue am-
pliada, al introducir el reconocimiento de otros 
derivados del principio de la soberanía popular 
y la forma republicana de gobierno. Sin embar-
go, nada de derechos sociales. Solo la enseñanza 
primaria de carácter obligatorio y gratuito, en lo 
cual el Estado tendría la responsabilidad de pro-
veerla mientras los municipios y provincias no 
estuvieran en condiciones de sostenerlas; a ello 
se añadía la obligación del Estado de establecer 
las condiciones y requisitos para otras enseñanzas 
que se impartieran bajo la premisa del derecho de 
enseñar libremente. Puede parecer poco, y lo es, 
pero preciso es matizar. En su beneficio digamos 
que aquellas tres constituciones latinoamericanas 
no contemplaban la enseñanza primaria con ca-
rácter obligatorio, con todos los significados que 
esto tiene. 

En principio, una de las mayores limitaciones de 
la Constitución fue en materia de sufragio, cuya 
constitucionalización fue objeto de un arduo 
debate. Cuando se redactaron las bases, la ma-
yoría consideró que el asunto debía consagrar-
se en una ley especial porque, entre otras cosas, 
podría ser modificada la forma de ejercitarse, y 
fue excluida toda referencia al asunto, a pesar 
de tratarse del derecho político de participación 
del ciudadano en un régimen democrático. De 
hecho, la comisión a la que fueron sometidas 
las enmiendas y proposiciones desechó todas 
las que fueron presentadas en la materia. Acep-
tada en plenario la incorporación del sufragio 
universal al texto constitucional fue proclama-
da con carácter restringido (varones mayores de 
21 años). Se destaca en esta Constitución que 
no estableció limitaciones por razones de raza o 
preparación cívica (educación) como deseaban 

6 En caso de violación de los términos y condiciones lega-
les debía ser puesta en libertad sumariamente a petición 
propia o de cualquier ciudadano.
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algunos, incluyendo los interventores.7 De esta 
manera los negros y los analfabetos fueron habi-
litados para votar. 

Al discutirse la verdadera universalidad del su-
fragio, que supone otorgar ese derecho también 
a las mujeres, los asambleístas desaprovecharon 
la oportunidad histórica y la República fue for-
mulada con la exclusión de participación polí-
tica de esa parte importante de la sociedad. El 
sufragio fue redactado de tal manera que si en 
el futuro el Congreso quisiera dar participación 
a las mujeres no pudiera hacerlo sin antes refor-
mar la Constitución. 

En varias Constituciones de la época se solía exi-
gir el requisito de saber leer y escribir para poseer 
el derecho al voto. No hacerlo en Cuba fue un 
paso considerable. En Estados Unidos la pobla-
ción negra estaba excluida del derecho al sufragio. 
Reconocerlo en Cuba nos colocaba por encima 
de la Constitución que se suponía era el mayor 
referente inmediato de los constituyentes. 

Otro aspecto importante fue que no hubiese su-
fragio directo para la elección del Presidente y de 
los miembros del Senado de la República. Fue una 
limitación significativa del texto constitucional. El 
Senado estaría compuesto por senadores elegidos 
por los consejeros provinciales y doble número de 
compromisarios, de los cuales, la mitad debían ser 
escogidos entre los mayores contribuyentes de cada 
provincia. Se consagró una Cámara Alta de carác-
ter oligárquico, por un mecanismo electoral nega-
dor del sufragio universal. De igual manera, el pre-
sidente de la República sería elegido por sufragio 
de segundo grado, a imitación del procedimiento 
estadounidense. 

El Estado laico hoy es un lugar común en el cons-
titucionalismo moderno; entonces, estaba por im-
ponerse, y en algunos lugares costó ríos de sangre 
y esfuerzos políticos superiores. Fue una de las 
virtudes de la Constitución de 1901 que a pesar 
de incorporar en su preámbulo una controvertida 
invocación a Dios, proclamó la libertad religiosa 
y de culto, sin otra restricción que el respeto a lo 
que identificó como la moral cristiana y al orden 
público, y dispuso la separación entre el Estado y la 

Iglesia, sin que el primero pudiera subvencionar 
culto alguno. 

El territorio del país, un tema esencial, era con-
siderado hasta el Tratado de París como el de la 
Isla de Cuba y las islas y cayos adyacentes pertene-
cientes a España hasta ese momento, incluyenda 
la Isla de Pinos; sin embargo, en dicho Tratado, 
esta fue excluida, dando así la oportunidad de 
que la potencia ocupante del país pudiera darle 
un tratamiento distinto al del resto del territorio 
cubano. En ese sentido su inclusión en el texto 
constitucional al definir el territorio nacional, re-
sultó vital para evitar las pretensiones de despojar 
esta porción del territorio cubano por parte de 
sectores políticos y económicos estadounidenses y 
colonos norteños asentados en aquella Isla. 

La Constitución ratificó la división del país en seis 
provincias, las que ya existían: Pinar del Río, La Ha-
bana, Matanzas, Las Villas, Camagüey y Oriente, 
con los límites vigentes entonces. En la Convención 
Constituyente fue derrotada la propuesta de dividir 
la provincia de Oriente en dos, la del Cauto, con 
capital en Bayamo, y la de Oriente, con capital en 
Santiago de Cuba. Los consejos provinciales fueron 
habilitados para decidir las denominaciones de sus 
territorios, incluso para resolver su incorporación a 
otra provincia o subdividirse, para lo que necesita-
rían la aprobación del Congreso. En el pulseo entre 
partidarios de un Estado federal, descentralizado, 
o uno unitario, centralizado, la Constitución con-
sagró uno intermedio, con gobernadores y consejos 
provinciales electos por sufragio universal directo, y 
con relativa y limitada descentralización administra-
tiva: “todos los asuntos” que no correspondieran “a 
la competencia general del Estado” o a los munici-
pios, cuando se tratare de las provincias. A los muni-
cipios, con ayuntamiento y alcaldes, de herencia co-
lonial, se les reconoció como entidad administrativa 
con personalidad jurídica. 

La Constitución consagró la forma republicana de 
gobierno sobre la base de la soberanía popular. En 

7 Aunque fueron limitados los asilados, los inhabilitados 
judicialmente, los incapacitados mentales y los militares 
en servicio activo. Artículo 38. 
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varios aspectos, se imitó la Constitución de Estados 
Unidos. El poder público nacional fue dividido en 
los tres poderes clásicos: Legislativo, Ejecutivo y Ju-
dicial.8 El Legislativo se dividió en dos cámaras: la 
de Representantes y el Senado, llamadas en común 
Congreso, con atribución de formar los códigos y 
las leyes de carácter general, determinar el régimen 
electoral y la organización de la administración del 
país, incluyendo la provincial y municipal; discutir y 
aprobar los presupuestos; acordar empréstitos; acu-
ñar moneda; regular diversos servicios generales; 
conceder amnistías; organizar las fuerzas armadas; 
declarar la guerra y acordar la paz, entre otras.9 Las 
leyes o resoluciones aprobadas por ambas cámaras 
se sometían a la aprobación presidencial para su 
sanción; de rechazarlas, una nueva votación de dos 
terceras partes sería suficiente para convertirlas en 
ley. 

La vertebración del Senado, extraño a la histo-
ria constitucional nuestra, fue objeto de enco-
nados debates, privados y públicos al interior de 
la Convención. Las frecuentes discusiones entre 
unitarios y federalistas tuvieron en este punto 
un nuevo escenario. Al final se consagró el Se-
nado como símbolo de equilibrio y moderación 
políticas y representación de las provincias cuba-
nas. Habría cuatro senadores elegidos por ocho 
años por cada una de las seis provincias cubanas, 
pero a estos se les exigía mayor edad que a los re-
presentantes y ser cubano por nacimiento. El Se-
nado podía constituirse en tribunal para juzgar 
al presidente de la República, a los secretarios 
de Despacho y a los gobernadores de provincias. 
También tenía entre sus funciones ratificar los 
tratados internacionales suscritos por el Ejecu-
tivo y aprobar los nombramientos del Tribunal 
Supremo de Justicia, así como los de otros fun-
cionarios públicos. 

A diferencia del Senado, la estructuración cons-
titucional de la Cámara de Representantes no 
fue un asunto de encontronazos discursivos de 
los asambleístas una vez que tuvieron la pro-
puesta inicial. La Cámara, por acuerdo de las 
dos terceras partes, podía acusar al presidente 
de la República y a sus secretarios de Despacho 
por actuar contra el libre funcionamiento de 
los poderes legislativo y judicial, violación de 

la Constitución u otros delitos de carácter po-
lítico. 

Se les garantizó a representantes y senadores la in-
munidad parlamentaria y la inviolabilidad por las 
opiniones y votos emitidos en el ejercicio de sus 
mandatos, sin que se les pudiera detener o pro-
cesar por la presunta comisión de un delito sin 
la autorización del cuerpo al que pertenecieran, 
salvo en los casos en que se les sorprendiera in 
fraganti y su cuerpo no estuviera sesionando. 

El poder ejecutivo era ejercido por el presidente 
de la República, elegido por cuatro años y con 
derecho a la reelección. Jefe de Estado y de Go-
bierno, tenía el encargo de sancionar y promulgar 
las leyes, ejecutarlas y hacerlas ejecutar, dictar re-
glamentos y emitir decretos y órdenes ejecutivas 
en materia de gobierno y administración pública. 
Entre sus funciones estaba convocar sesiones ex-
traordinarias del Congreso, al que recomendaría 
la adopción de leyes y resoluciones y presentaría 
el Proyecto de los Presupuestos anuales. A él co-
rrespondía nombrar y remover a los secretarios de 
Despacho; nombrar, con aprobación senatorial, al 
presidente y los magistrados del Tribunal Supre-
mo, así como a otros altos funcionarios y agentes 
gubernamentales. Eran atribuciones de su cargo, 
suspender el ejercicio de los derechos individuales 
y los acuerdos de los consejos provinciales y ayun-
tamientos; indultar a los delincuentes y recibir a 
los representantes diplomáticos.10 

La Reforma de la Constitución, parcial o total, 
era potestad del Congreso de la República. Para 
ello era necesaria la votación favorable de las dos 
terceras partes de cada cuerpo colegislador. A los 
seis meses de acordada la Reforma, debía convo-
carse una Asamblea Constituyente con el solo 

 8 El Poder Judicial, de carácter independiente, quedó 
organizado con un Tribunal Supremo de Justicia y los 
demás tribunales inferiores establecidos por ley, con 
prohibición de crear comisiones judiciales o tribunales 
extraordinarios y con la garantía de la inamovilidad de 
sus funcionarios.

9 Artículo 50 de la Constitución de 1901. 

10 Artículo 68 de la Constitución de 1901. 
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objeto de aprobar o desechar lo acordado por los 
congresistas, quienes seguirían en el ejercicio de 
sus funciones.11

LA ENMIENDA PLATT

La Constitución, de 115 artículos divididos en 14 
títulos, con disposiciones transitorias, fue firma-
da por los convencionales en la tarde del 21 de 
febrero de 1901. Por parte de los cubanos que-
dó listo el instrumento principal para la transi-
ción hacia la independencia. Lo lógico era que el 
Gobernador Militar, como había solicitado el 6 
de febrero al presidente de la Constituyente, re-
cibiera el texto constitucional y lo enviara a Es-
tados Unidos para su presentación solemne ante 
el Congreso en sesión extraordinaria. Entonces 
el militar señaló un plazo tope, el 20 de febrero, 
lo que supuso en su momento un mecanismo de 
presión extraordinario para los convencionales, 
que debieron laborar con la incertidumbre de si 
Estados Unidos aceptaría el texto adoptado por 
los representantes del soberano cubano. Recordar 
que en aquella jornada, en medio de los debates, 
Julio Sanguily exclamó ante sus compañeros: “[…] 
acabemos pronto, para que venga la hora, si ha 
de venir, en que se altere ó anule la Constitu-
ción; pero que cambie cuanto antes el presente”.12 
Aquella entrevista de presión y chantaje, fue un 
episodio de los muchos rejuegos a que fueron so-
metidos los convencionales para apurarles en su 
labor e imponerles la materia extraconstituyente 
que significaba definir las relaciones entre ambas 
naciones. Desde mucho antes que acabaran de 
redactar la Constitución, ya labraban al margen 
—con crecimiento de imposiciones—, las máximas 
autoridades del Gobierno, congresistas y el inter-
ventor militar estadounidenses. 

Sin saber a ciencia cierta lo que se urdía en Wash-
ington, la Convención designó, el 12 de febrero, 
una comisión de cinco miembros para el estudio 
y ponencia de una propuesta de relaciones bila-
terales. De inmediato, el Gobernador Militar los 
invitó a una cacería de cocodrilos en la inhóspita 
Ciénaga de Zapata. El objetivo de la invitación era 
trasladarles los términos impositivos derivados 
de las instrucciones recibidas del secretario de la 
Guerra de Estados Unidos. Para el funcionario 

norteamericano lo más importante era la garan-
tía de la seguridad exterior de su país. Con ese 
propósito había elaborado una especie de borra-
dor que ya marcaba el camino que conduciría a 
la Enmienda Platt. En su contenido se establecía 
que ningún gobierno cubano podría en el futuro 
concertar un acuerdo con una potencia extranje-
ra que disminuyera o comprometiera la indepen-
dencia del país o concediera derecho o privilegio 
sin el consentimiento de Estados Unidos. A ello 
se añadía que Cuba no podía asumir o contraer 
deuda pública que excediera la capacidad de pago 
del país. Sin embargo, otorgaba a Estados Unidos 
el derecho de intervención para la preservación 
de la independencia, el mantenimiento de un 
gobierno estable y la protección de vidas, propie-
dades y libertades individuales. Por último, se le 
otorgaba a Estados Unidos el derecho a adquirir 
tierras para establecer bases navales. En esencia, 
implicaba la convalidación de todos los actos del 
gobierno interventor y la plataforma de su domi-
nio sobre Cuba.

El 26 de febrero la Convención comenzó a deli-
berar en sesión secreta sobre la inusitada preten-
sión estadounidense. Al día siguiente aprobó un 
dictamen de la comisión designada para evacuar 
el tema, con cinco bases que entrañaban una con-
traposición a las exigencias estadounidenses. El 
rechazo a la imposición creció en la Asamblea; se 
extendió a la opinión pública pero sin obedecer a 
un plan ni a un liderazgo suficiente. Con rechazo, 
pero sin una oposición real, el tren imperial fue 
imparable. Nada de presentación de la Constitu-
ción cubana ante el Congreso norteamericano ni 
de negociaciones respetuosas entre ambas par-
tes. Estados Unidos estaba resuelto a imponer su 
agenda a la Convención Constituyente.

En febrero el Senado de Estados Unidos aprobó 
por una holgada mayoría la enmienda que Or-
ville H. Platt presentó a la Ley de Presupuestos 
del Ejército conteniendo la esencia de estas cinco 

11 Artículo 115 de la Constitución de 1901. 

12 Convención Constituyente de la Isla de Cuba. Diario de Sesio-
nes 1900-1901, p. 362.
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exigencias y agregando tres más: la obligación del 
gobierno cubano de ejecutar y ampliar los planes 
sobre saneamiento de las poblaciones de la Isla; la 
omisión de Isla de Pinos de los límites estableci-
dos por la Constitución, quedando su propiedad 
pendiente de un futuro arreglo bilateral; y la obli-
gación de concertar un tratado permanente entre 
los dos gobiernos con asiento de todas las impo-
siciones anteriores. Con un margen algo más es-
trecho fue aprobada la Enmienda por la Cámara 
de Representantes, el 1ro de marzo, y sancionada 
al día siguiente por el presidente, convirtiéndose 
en ley de Estados Unidos. El procedimiento y la 
velocidad fueron similares que los seguidos con la 
Resolución Conjunta de abril de 1898, solo que 
la Enmienda Platt actuó como negación y certifi-
cado de defunción de aquella. 

Ante este paso congresional, la inmediata irrita-
ción popular y las manifestaciones de rechazo a 
la Enmienda, muy poca capacidad de maniobra 
tenían los convencionales. Frente a los argumen-
tos de que la Convención carecía de facultades 
de convocatoria para limitar la independencia 
nacional en los términos planteados por Esta-
dos Unidos, el interventor militar se apresuró a 
hacer suficientes estas prerrogativas. La Conven-
ción no se disolvió como algunos de sus miem-
bros creían conveniente. La comisión encargada 
de las relaciones con Estados Unidos, tratando 
de salvar en algo la soberanía nacional, propuso 
el 1ro de abril aceptar varias cláusulas, menos las 
que daban derecho de intervención, omitía a Isla 
de Pinos de la jurisdicción del país y obligaba a 
vender o arrendar tierras para bases navales y 
carboneras. Pero no hubo manera de conseguir 
que el gobierno de Estados Unidos transigiera 
en revisar el contenido de la enmienda en aque-
llos aspectos más lesivos a la soberanía cubana. 
Con explicaciones cínicas o descaradas —como 
aquella de que el derecho de intervención de la 
Enmienda Platt no otorgaba más que el recono-
cimiento de lo que ya Estados Unidos poseía 
y hacía— y negándose a recibir en Washington 
con carácter oficial a la comisión presidida por 
el presidente de la Convención, enviada en un 
esfuerzo negociador, el gobierno estadouniden-
se dejó en claro su absoluta intransigencia en 
cuanto a revisar lo legislado. Los comisionados 

regresaron convencidos de que Estados Unidos 
no haría correcciones en sus decisiones imperia-
les sobre Cuba. 

Estados Unidos colocó a la Convención en el 
dilema de aceptar o rechazar la propuesta de 
incorporar la Enmienda como Apéndice de la 
Constitución recién aprobada. La actitud pétrea 
de los halcones, anulando cualquier posibilidad 
de negociación por el carácter legal que había 
adquirido la política impositiva, comenzó a te-
ner éxito: los cubanos empezaron a resquebra-
jarse y fue creciendo con el paso de las semanas 
la cifra de los que se pronunciaban por aceptar 
la Enmienda Platt: convencionales, políticos, co-
merciantes, industriales y hacendados. Algunos 
convencionales, incluso al interior de la Comi-
sión creada en su momento para delinear las re-
laciones con Estados Unidos, se pronunciaron 
por claudicar. Aún hubo una maniobra de últi-
mo momento, aprobar un informe de aceptación 
de la Enmienda Platt —que fue presentado por 
solo tres de los cinco miembros de la Comisión— 
interpretando de manera restrictiva el sentido y 
alcance de sus cláusulas injerencistas. Aprobado 
esto por un solo voto de diferencia, de manera 
enérgica e inmediata el gobierno estadounidense 
lo rechazó y lanzó el ultimátum de que debía ser 
aceptada de manera expresa, definitiva y total. 
El 12 de junio aconteció la dolorosa aprobación 
del apéndice constitucional, con el voto en con-
tra de 11 convencionales, y el afirmativo de 16. 
Luego hubo elecciones generales, en las que re-
sultó derrotada la candidatura que propuso la 
abrogación del apéndice constitucional. El país 
estaba quebrado moralmente y su independen-
cia restringida.

Aún antes de cesar la ocupación militar, la Cons-
titución comenzó a aplicarse parcialmente: elec-
ciones del presidente de la República, de la Cá-
mara de Representantes, del Senado y de otros 
funcionarios de elección. El 20 de mayo de 1902 
se inauguró la República. Don Tomás Estrada 
Palma asumió el cargo como presidente constitu-
cional, se activaron las sesiones de la Cámara de 
Representantes y el Senado y se instalaron las au-
toridades provinciales y municipales. Si no fuera 
por el apéndice constitucional impuesto por Esta-
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dos Unidos, el acto de arriar la bandera norteña 
y el retiro de sus últimas autoridades y elementos 
militares habría supuesto, al margen de conside-
raciones críticas, un momento de confraternidad 
que habría embargado a la mayoría. Pero la En-
mienda Platt desnaturalizó la independencia cu-
bana y afectó de forma sensible el funcionamien-
to republicano. 

EL TEMA CONSTITUCIONAL  
Y LAS CRISIS REPUBLICANAS 

Inaugurada la República, con sus nuevas insti-
tuciones y formas de vida política, se produjo 
una superación de los órganos públicos y de las 
instituciones derivados del estatus colonial o 
de la intervención militar estadounidense. Los 
nuevos órganos constitucionales requirieron 
un desarrollo propio. Todos los políticos y ju-
risdiccionales instituidos por la Constitución 
comenzaron a funcionar en el marco de sus 
competencias, con aciertos y desaciertos y los 
conflictos propios de la actuación concurrente 
en la esfera pública.

La promulgación de la Constitución originó 
una nueva situación, compleja desde el punto 
de vista jurídico. Por regulación transitoria, los 
convencionales cubanos proclamaron la vigen-
cia plena de todas las leyes, órdenes, reglamen-
tos y decretos que estaban en vigor, siempre que 
no entraran en conflicto con la Constitución 
aprobada. En consecuencia, la legislación espa-
ñola (en lo civil, penal, de orden público, ad-
ministrativo, hipotecario, comercial y procesal) 
continuó vigente. En algunos casos, como la 
legislación municipal, fue preciso la interpreta-
ción jurisdiccional del Tribunal Supremo. Con 
respecto a las normas derivadas del interventor 
estadounidense, cuyas órdenes generales solo 
podía derogar el Congreso, fueron aceptadas 
en cuanto no se opusieran a la Constitución. 
Los conflictos existentes fueron sometidos a la 
interpretación del Tribunal Supremo de Justi-
cia, que debió intervenir en varios asuntos de 
constitucionalidad. Aunque no hubo una gran 
fluidez legislativa de superación del ordena-
miento jurídico heredado, las dos cámaras del 
Congreso produjeron algunas leyes de suma 

importancia: recurso de inconstitucionalidad y 
electoral, entre otras.13 

A pesar de la coyunda impuesta a la soberanía 
nacional,14 la República funcionó, en lo interno, 
durante sus primeros cuatro años, en parámetros 
similares a sus equivalentes de la región. La Cons-
titución creó un marco general de actuación que 
otorgó normalidad institucional. En septiembre 
de 1906, se alteró el funcionamiento de la Repu-
blica debido a la crisis política que generó la pre-
tensión del presidente Tomás Estrada Palma de 
ser reelegido. La crisis desembocó en la activación 
del artículo tercero del Apéndice Constitucional 
y lo promulgado por el Tratado Permanente, lo 
que produjo una nueva intervención norteameri-
cana en el país (1906-1909). 

El gobierno provisional estadounidense, nacido 
bajo un impuesto derecho de intervención, pero 
sin un marco jurídico previo, se dispuso a ajustar 
“en lo que fuese posible” la Constitución a la nue-
va situación de ocupación; sus preceptos queda-
ron en vigor o en suspenso, de acuerdo a la nue-
va realidad. Los poderes Ejecutivo (el presidente 
Estrada Palma renunció forzando la ocupación) 
y Legislativo (en receso y decretada la vacancia 
de algunos titulares) fueron reemplazados en sus 
facultades. El interventor norteamericano consti-
tuyó para su asesoramiento un gabinete interino 
integrado por secretarios de Despacho cubanos 
y dispuso que las dependencias estatales, las pro-
vincias15 y los municipios, así como el Poder Judi-
cial16 siguieran operando, por lo menos en una 
etapa inicial, como lo hacían bajo la República; 
también decidió que las leyes se mantuvieran en 

13 Enrique Hernández Corujo: Historia Constitucional de 
Cuba, Compañía Editora de Libros y Folletos, t. 2, La 
Habana, 1960, pp. 34-37. 

14 Que implicó, entre otras cosas, la firma con Estados 
Unidos de un Tratado Permanente, un Tratado de Re-
ciprocidad Comercial y uno para el arrendamiento de 
bases navales y carboneras. 

15 Los gobernadores provinciales se mantuvieron un tiem-
po en sus cargos y, después de sus renuncias, fueron 
reemplazados por militares estadounidenses. 

16 Sin jurisdicción sobre las fuerzas militares interventoras. 
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vigor mientras sus preceptos fueran aplicables en 
la situación de provisionalidad. 

Esta vez la bandera cubana siguió ondeando en 
los edificios públicos y en las sedes diplomáticas 
cubanas en el exterior. El Tribunal Supremo de 
Justicia siguió conociendo de recursos de incons-
titucionalidad (especialmente en protección de 
los derechos individuales) contra disposiciones de 
funcionarios gubernamentales, incluso del propio 
interventor estadounidense. De manera paralela, 
creó nuevas instituciones y construyó una agenda 
legislativa, con el trabajo de tres comisiones: Con-
sultiva, Agraria y Especial para leyes penales. En el 
seno de la Comisión Consultiva —la más activa y 
productiva en materia electoral, municipal, provin-
cial, servicio civil, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, 
entre otras— se debatió sobre la constitucionalidad 
de las normas que produjo, en reafirmación de la 
vigencia, limitada, de la Constitución. 

En el verano de 1908 comenzó el proceso elec-
toral para la constitución de nuevas autoridades 
municipales y provinciales. Posteriormente, se 
celebraron las elecciones generales para presiden-
te de la República y para el Congreso. El 28 de 
enero de 1909 las nuevas autoridades cubanas 
asumieron sus cargos, bajo la presidencia del ge-
neral José Miguel Gómez, y cesó la intervención 
estadounidense, aunque algunas de las leyes naci-
das de la Comisión Consultiva entraron en vigor 
en la nueva etapa de funcionamiento del régimen 
institucional de la República, dentro del marco 
de la Constitución de 1901. 

Con la típica alternancia política entre liberales 
y conservadores, y sus ocasionales derivaciones 
organizativas, el funcionamiento de las institu-
ciones republicanas —incluyendo el Tribunal Su-
premo de Justicia dilucidando los conflictos de 
poder y los asuntos de constitucionalidad— y la 
limitada eficacia de los derechos y garantías in-
dividuales17 (basta recordar la represión criminal 
del movimiento de los Independientes de Color), 
la República funcionó en términos corrientes du-
rante casi dos décadas.18 

La Constitución de 1901 era de tipo rígida por 
las dificultades que planteaba su reforma, total 

o parcial. Para ello era necesario el voto favora-
ble de las dos terceras partes del número total de 
miembros de ambas cámaras del Congreso. Se 
estipulaba que con posterioridad se crearía una 
Convención Constituyente que aprobaría o re-
chazaría la Reforma. Hasta finales de la tercera 
década de vigencia de la Constitución no hubo 
grandes esfuerzos por reformarla, aunque no fal-
taron las intenciones y los proyectos que, a partir 
de 1913, pretendieron impedir la reelección pre-
sidencial, reemplazar el régimen presidencialista 
por uno próximo al parlamentario, crear un Con-
sejo de Estado e instituir el sufragio femenino. La 
dificultad de conseguir dos tercios de votos favo-
rables en ambas cámaras congresionales era un 
valladar en extremo complicado para lograr las 
reformas. Con la victoria presidencial del general 
Gerardo Machado y Morales, en 1925, las preten-
siones políticas de modificar la Constitución se 
incrementaron. La intención de introducir cam-
bios en la Constitución por parte de los macha-
distas contribuyó al desarrollo de la mayor crisis 
político-institucional de la joven República. Este 
proceso desembocó en la primera Revolución po-
lítico-social del siglo XX cubano. 

En febrero de 1926 fue presentada a la Cámara de 
Representantes una moción para crear una Co-
misión Especial que redactara y presentara una 
Reforma Constitucional que, entre otras cosas, 
tratara los temas sobre la reelección presidencial; 
el aumento de la representación provincial al Se-
nado y el alargamiento de los periodos de man-
dato de congresistas y representantes. A ello se 
añadía la exigencia de ser cubano por nacimiento, 
salvo excepciones; el aumento del número de elec-
tores para representantes y la incorporación de la 
Isla de Pinos al territorio nacional. Esto último, 
como consecuencia del Tratado Hay-Quesada fir-
mado con Estados Unidos. La idea no prosperó. 
Pero un año después, fruto de la concertación po-

17 Sin que se produjera un notable avance en materia so-
cial. 

18 En más de una oportunidad hubo peligro de nueva in-
tervención militar de Estados Unidos —derivado de la 
inestabilidad política interna— y constante intervención 
política por parte de su embajador en La Habana.
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lítica que se fraguó bajo la denominación de Doc-
trina Cooperativista entre el Partido Liberal, en 
el poder, y conservadores y populares, la Reforma 
Constitucional logró imponerse. 

La Cámara de Representantes aprobó el proyecto 
por una mayoría aplastante en marzo de 1927. En 
junio de ese año fue ratificado por el Senado, con 
algunas modificaciones. Quedó abierto el plazo 
mínimo de seis meses que estipuló la Constitu-
ción de 1901 para convocar la Asamblea Cons-
tituyente que debería aprobar lo acordado por 
el Congreso. Las elecciones para elegir a los 55 
constituyentistas tuvieron lugar el 5 de marzo de 
1928. La Asamblea comenzó sus labores en abril. 

El artículo 115 de la Constitución vigente19 no 
definía si la aprobación o desaprobación manda-
tada a la Asamblea Constituyente podía ser total 
o parcial. En consecuencia, el proyecto de Refor-
ma presentado fue modificado por los constitu-
yentes al aprobar unos incisos y desechar otros 
de un mismo artículo constitucional del proyec-
to congresional. Esto originó una gran contro-
versia pública, antes y después de las sesiones 
constituyentes, que culminó con un recurso de 
inconstitucionalidad presentado ante el Tribu-
nal Supremo de Justicia, el cual falló a favor de 
la actuación de la Asamblea por estimar que al 
no existir conexión entre las materias de refor-
ma propuestas, cada una podía ser considerada 
como una Reforma en sí.20 

La Convención aprobó la modificación de 18 
preceptos de la Constitución.21 Entre otros, la 
inclusión de Isla de Pinos en el territorio cuba-
no; la posibilidad futura del voto femenino;22 la 
representación de las minorías en el Senado; la 
suspensión del derecho de reunión en situación 
de interrupción de derechos individuales;23 la mo-
dificación de la composición del Senado (de cua-
tro a seis senadores por provincia) y del periodo 
de sus funciones (nueve en lugar de ocho años); y 
el otorgamiento de la condición de senador por 
derecho propio al presidente de la República. 

Resultan sustanciales otras reformas que implica-
ban un empoderamiento de los sectores políticos 
del país. Entre estas, la ampliación del periodo 

de los representantes a seis años, en lugar de los 
cuatro precedentes; la autorización de iniciativa 
legislativa al presidente de la República, la exten-
sión de su periodo de mandato a seis años y la 
supresión de su reelección inmediata. A ello se 
añadía la eliminación del cargo de vicepresidente 
de la República; y la creación del Distrito Cen-
tral de La Habana. Caracterizó al nuevo texto la 
acentuación de la rigidez constitucional, al exigir 
que cualquier Reforma relacionada con prorro-
gar términos de funcionarios electivos, reelegir 
al presidente o reformar el artículo de la propia 
Reforma (115) debía conseguir el voto unánime 
de los miembros de ambas cámaras del congreso, 
tres cuartas partes de la Asamblea Constituyente 
y en plebiscito tres cuartas partes de los electores 
con derecho a sufragar. En las disposiciones tran-
sitorias, doce en total, residió lo más polémico. 

Los poderes públicos fueron prorrogados en fa-
vor de los congresistas (también de funcionarios 
locales) que participaron en la tramitación de la 
Reforma Constitucional. A pesar de que la pró-
rroga no alcanzaba al presidente de la República 
y que prohibía la reelección inmediata, el gene-
ral Gerardo Machado podría presentarse a las 

19 La cláusula de Reforma Constitucional planteaba algu-
nos problemas de interpretación. Por un lado, no defi-
nió ni el procedimiento electoral para elegir la Conven-
ción Constituyente ni el órgano del Estado facultado 
para convocarla; y tampoco determinó la duración de 
sus deliberaciones.

20 Enrique Hernández Corujo: Historia Constitucional de 
Cuba, t. 2, pp. 110 y111.

21 La Convención rechazó las propuestas de que en caso 
de vacante presidencial el Congreso hiciera la designa-
ción por ley especial; o que el Tribunal Supremo tu-
viera facultad para nombrar, separar o trasladar a los 
funcionarios del Poder Judicial, salvo a su presidente y 
magistrados, y la creación de los Distritos Provinciales. 

22 Al suprimirse la palabra varones del primer párrafo del 
artículo 38 y fijar que las leyes determinarían la oportu-
nidad, grado y forma en que la mujer podría ejercer el 
derecho de sufragio; aunque condicionó la aprobación 
de la ley a una votación favorable igual o superior a los 
dos tercios de la totalidad de los miembros de ambas 
cámaras del Congreso. 

23 En lugar del derecho de petición, error material que 
arrastraba la Constitución. 
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próximas elecciones y ser elegido por seis años. 
Eso hizo y consiguió. Y como tomó posesión del 
cargo en 1929 debió disfrutarlo hasta 1935, lo que 
suponía diez años en el poder. Situación que no 
tenía precedente. 

El cooperativismo, sistema de alianzas políti-
cas creado por Machado, determinó la Reforma 
Constitucional que permitió la subsiguiente pró-
rroga de poderes presidenciales. Otra de sus con-
secuencias fue la prohibición de la reorganización 
de los partidos políticos y de la creación de nuevas 
organizaciones de ese tipo. Esta fue una de las fór-
mulas de control del poder entre liberales, conser-
vadores y populares. La prórroga de poderes fue 
vista como un comportamiento dictatorial, por lo 
que suscitó el rechazo de diversos sectores de la 
población y convirtió en bandera de la oposición 
la exigencia de recuperar la Constitución original. 

Crecía entonces por día el malestar y la crispación 
política contra el ejercicio autoritario del poder, 
la exclusión de las fuerzas políticas de oposición 
al cooperativismo y la represión a sus ideologías. 
Los males sociales y económicos de la República, 
y a la vez, la depresión económica agudizadas por 
el crack bancario de 1929, crearon una verdadera 
situación revolucionaria. Cuando, fruto de la de-
presión económica fueron rebajados los salarios y 
las pensiones, se ajustó el presupuesto y se suspen-
dieron las manifestaciones, mítines o reuniones 
de carácter político, quedó creado el clima nece-
sario para la inestabilidad pública y la expresión 
de diferentes y generalizadas formas de rebeldía 
social y oposicionista. 

El choque fue inevitable. La represión con garan-
tías constitucionales suspendidas hizo lo propio 
para agravar la crisis. El cooperativismo político 
estalló en 1931, comenzando un gradual pero 
consistente proceso de aislamiento del presiden-
te Machado. Las conspiraciones involucraron a 
políticos tradicionales pero la fuerza principal 
revolucionaria estaba en la juventud sostenedo-
ra de nuevas doctrinas políticas, económicas y 
sociales. Esta última se pronunciaba por profun-
dos cambios que debían comenzar por la Cons-
titución y su apéndice impuesto. En medio de 
las leyes de emergencia económica y seguridad 

pública, con supeditación de las autoridades ci-
viles a los mandos militares locales, fueron repe-
tidas las suspensiones de las garantías constitu-
cionales. El país avanzó hacia el estallido total, 
con la probabilidad de una Revolución. Estados 
Unidos, árbitro de la política republicana, empe-
ñado en introducir la política “del Buen Vecino” 
impulsada por la administración de Franklin 
Delano Roosevelt, hizo todo lo posible por me-
diar en la crisis buscando una solución conve-
niente a sus intereses. El asunto se movía entre 
dos extremos: impedir la Revolución inminente 
y evitar, dadas las condiciones internacionales, 
una incómoda intervención directa. 

En el verano de 1933 se precipitaron los aconteci-
mientos. Los reclamos huelguísticos sectoriales se 
fueron conjugando y derivaron en una huelga ge-
neral de carácter político. Se estaba muy próximo 
a un estado de insurgencia generalizada. El apoyo 
político al régimen se debilitó peligrosamente y la 
cohesión de los cuerpos armados comenzó a dar 
signos de agotamiento. El embajador de Estados 
Unidos, Benjamin Sumner Welles, presionó para 
producir un reemplazo constitucional de Macha-
do y este maniobró para evitar su caída. La situa-
ción se hizo incontrolable y, abandonado por Es-
tados Unidos, muchos de quienes lo sostuvieron 
durante sus años en el poder, le retiraron su apo-
yo. Un sector de las fuerzas armadas se sublevó el 
12 de agosto de 1933. Machado se vio obligado 
a abandonar el poder y marchó al extranjero. El 
mediador, los militares y los políticos favorables, a 
pesar de sus contradicciones, operaron para evitar 
la Revolución. 

En un esfuerzo por evitar la ruptura formal del 
Estado de Derecho constitucional —renuncia del 
presidente y convocatoria de elecciones presiden-
ciales en 60 días—, el mediador y los militares de-
cidieron acudir a una maniobra: la presentación 
al Congreso por parte del presidente de una so-
licitud para ausentarse del territorio nacional y, 
con posterioridad, presentar su renuncia lo que 
posibilitaría su reemplazo legal. 

Con antelación, se hizo renunciar a los secretarios 
de Despacho, menos al secretario de Guerra y Ma-
rina, general Alberto Herrera, para que fuera el 

Introducción



Libro de las Constituciones

258

sustituto inmediato de Machado, como paso pre-
vio para colocar en la presidencia a un candida-
to aceptable para la oposición. En una maniobra 
burda lograron que un Congreso en desbandada, 
sin quorum, validara la artimaña. Se modificó una 
ley que impedía que un secretario de Despacho 
pudiera asumir la presidencia provisional hasta 
después de 30 días de su asunción como ministro, 
y entonces se nombró como secretario de Estado 
al doctor Carlos Manuel de Céspedes, para que, 
como primer sustituto, pudiera asumir interina-
mente, el 13 de agosto, la primera magistratura 
de la República, “de acuerdo con la Constitución 
y las leyes de la República”. 

El presidente —a pesar de tener el apoyo militar e 
incorporar a los oposicionistas al gabinete—, some-
tido a diversas exigencias de superación del sistema 
institucional machadista, se vio obligado el 24 de 
agosto a disolver el Congreso y dar por terminados 
los mandatos del presidente Machado, así como 
los de senadores, representantes y demás cargos de 
elección popular, dado que muchos de ellos habían 
quedado vacantes. Esto incluyó a los magistrados 
del Tribunal Supremo de Justicia. El presidente 
Céspedes convocó, para febrero de 1934, la realiza-
ción de elecciones generales. En lo constitucional 
lo más trascendente fue que declaró nula y sin va-
lor la Reforma de 1928 y restableció la vigencia “en 
toda su fuerza y vigor” de la Constitución de 1901. 
En términos técnicos era un golpe de Estado por 
producirse al margen de la Constitución vigente. 
Con el reemplazo de la Constitución reformada de 
1928 por la original de 1901, retornó el problema a 
la cuestionada primaria.24 

El presidente Céspedes fracasó en su intento de 
normalizar y encausar la situación política. El repu-
dio a la mediación y la desintegración del sistema 
político, la actividad popular sustituyendo autori-
dades locales, la desobediencia y el desorden gene-
ralizados, el rechazo de una buena parte de la opo-
sición, terminaron por provocar el colapso de la 
administración cespediana. El 4 de septiembre de 
1933 se produjo un golpe de Estado por parte de 
clases y soldados de las fuerzas armadas. De inme-
diato se unieron al movimiento castrense algunos 
sectores revolucionarios, especialmente del Direc-
torio Estudiantil Universitario, los que desplaza-

ron al presidente y a los partidos de la mediación. 
El movimiento creó, sin intervención del mediador 
estadounidense, un gobierno provisional colegiado 
de cinco Comisionados Ejecutivos conocido como 
Pentarquía. Esta resultaba una fórmula sin prece-
dencias en la historia política cubana. También fue 
inédito el hecho de que, por primera vez, fueron 
excluidos del poder los sectores y partidos tradicio-
nales que respondían a la oligarquía criolla. 

La Constitución de 1901 quedó derogada de 
manera tácita y el país comenzó a gobernarse de 
facto, sin norma constitucional. Solo cinco días 
duró el experimento. El 10 de septiembre se res-
tauró el régimen presidencial designándose para 
el cargo a un pentarca, el doctor Ramón Grau 
San Martín. Este estaría asistido por un Consejo 
de Secretarios que legislaba a la vez que ejecutaba 
las leyes. El signo del momento lo ofreció el pro-
pio juramento presidencial, que no se hizo ante el 
Tribunal Supremo de Justicia, sino ante el pueblo 
congregado frente al Palacio Presidencial. Ramón 
Grau San Martin no consintió en jurar fidelidad 
sobre la Constitución de 1901 y declaró que cum-
pliría el programa de la Revolución. 

ESTATUTOS PARA EL GOBIERNO  
PROVISIONAL DE CUBA (1933)

El 14 de septiembre las nuevas autoridades pro-
mulgaron los Estatutos para el Gobierno Provisional 
de Cuba, con los principios generales y la orienta-
ción fundamental del Gobierno. Solo siete artícu-
los, con reconocimiento de la soberanía popular, 
una contundente declaración de soberanía nacio-
nal, la igualdad jurídica de los Estados, el respeto 
por los acuerdos internacionales suscritos por la 
República, la propiedad dentro de los límites de 
su función social, la libertad y la vida, la creación 
de los Tribunales de Sanciones y el propósito de 
convocar una Convención Constituyente25 ante 

24 Enrique Hernández Corujo: Historia Constitucional de 
Cuba, t. 2, pp. 146-163. 

25 Fue convocada para abril de 1934 mediante el decreto 
1684 de 18 de septiembre. El 2 de enero se organizó el 
proceso electoral, concediendo por primera vez derecho 
al sufragio a las mujeres. 
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la que el Gobierno Provisional declinaría sus po-
deres de facto. Aunque obró como la base legal de 
un gobierno revolucionario, sin grandes ataduras 
y autolimitaciones, es discutible su condición de 
Ley Constitucional.26

Aquel Gobierno que tantas medidas sociales 
adoptó,27 fragmentado internamente, combati-
do por la extrema izquierda, parte de la izquier-
da y del centro, por la derecha, la prensa y los 
grandes sectores económicos; aislado internacio-
nalmente y enfrentando el bloqueo militar y la 
agresión política de Estados Unidos, sin un mi-
nuto de tregua y hasta abandonado al final por 
su sostén estudiantil, fue derrocado sin realizar 
la Asamblea Constituyente. De haber aconteci-
do esto, la agenda progresista que después carac-
terizó la Constitución de 1940 se pudo anticipar 
siete años. Pero la reacción tradicional y de nue-
vo corte —con la intervención estadounidense y 
el papel decisivo del coronel Fulgencio Batista 
y Zaldivar como elemento contrarrevolucionario 
dentro del Gobierno— se hizo con el poder el 15 
de enero de 1934. La nueva administración de 
“concertación nacional” que tuvo de inmediato 
el reconocimiento de Estados Unidos y el apoyo 
de los grandes intereses económicos, no logró 
superar la inestabilidad político-social y consti-
tucional que se vivía desde finales de la década 
anterior. 

LEY CONSTITUCIONAL  
DE LA REPÚBLICA DE CUBA (1934)

Bajo la presidencia de Carlos Mendieta Monte-
fur, el nuevo gobierno otorgó, el 3 de febrero de 
1934, una Ley Constitucional, la primera de la 
historia política cubana. De hecho, esta innova-
ción supuso un esfuerzo por recuperar el control 
político para los grupos tradicionales y norma-
lizar la situación del país. Como todos los esta-
tutos o leyes otorgados por los gobiernos,28 que 
no derivan de un proceso constituyente o de la 
consulta con el pueblo, esta se caracterizó porque 
las autolimitaciones al ejercicio del poder eran de 
carácter provisional, de adaptación de las institu-
ciones constitucionales a circunstancias cambian-
tes. Estas circunstancias provocan la inestabilidad 
constitucional, haciendo que frecuentes reformas 

de adaptación, por la extraordinaria flexibilidad 
y facilidad de su mecanismo, modifiquen el texto 
original. En este caso, en un tiempo muy breve, 
13 meses, la Ley Fundamental de 1934 fue refor-
mada en 12 oportunidades. 

La Ley Fundamental incluyó una sección con re-
conocimiento de los derechos individuales, entre 
los que mantuvo el derecho al sufragio de las mu-
jeres, prohibió la confiscación de propiedades y 
suspendió la ejecución de la pena de muerte. Hizo 
descansar el gobierno de la República en el presi-
dente y su Consejo de Secretarios, con facultades 
ejecutivas y legislativas. Entre las muchas noveda-
des en la parte orgánica estaba la creación de un 
Consejo de Estado29 para el asesoramiento del po-
der ejecutivo, especialmente, en la asumida fun-
ción legislativa; que el titular del Tribunal Supre-
mo de Justicia era el sustituto presidencial transi-
torio; que el Consejo de Secretarios y el Consejo 
de Estado elegirían al presidente en situación de 
vacante definitiva; la creación de secretarías de 
gobierno sin cartera asignada y el aumento de la 
integración del Consejo de Secretarios, que in-
cluyó al alcalde de La Habana y al presidente del 
Consejo de Estado. La Ley Constitucional facultó 
al presidente para convocar una Asamblea Cons-
tituyente que redactaría una Constitución y esta-
blecería el mecanismo electoral de habilitación de 
los cargos electos por sufragio universal. 

26 Varias sentencias del Tribunal Supremo de Justicia afir-
maron entonces que el país no tenía Constitución. 

27 Creación de una Secretaria de Trabajo, sindicalización 
forzosa, jornada laboral de 8 horas, nacionalización del 
trabajo, extensión de la indemnización por enfermeda-
des laborales, regulación del jornal para los trabajado-
res cañeros, rebaja de tarifas eléctricas y de gas, limita-
ción de la tasa de interés en los préstamos, concesión 
de plazos para la ejecución de desahucios. Además de 
autonomía universitaria, 1 000 matrículas gratis para la 
Universidad Nacional, etcétera. 

28 La temporalidad y sus reformas son determinadas por el 
otorgante, quien actúa no conforme al sufragio univer-
sal, sino en representación de un sector político.

29 Integrado por un número oscilante entre 50 a 80 miem-
bros en representación de intereses políticos, económi-
cos, etc., escogidos por el presidente y aprobados por el 
Consejo de Secretarios. 
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Con posterioridad fue reformada de manera con-
tinua, evidencia de la enorme inestabilidad polí-
tica y el interés de la reacción de consolidarse en 
el poder. A menos de tres semanas de su vigencia, 
se hizo una amplia Reforma que estableció que la 
modificación de las leyes civiles era solo facultad 
de los poderes ejecutivo y legislativo, concedió la 
facultad de suspender las garantías constituciona-
les solo al presidente, limitó la obligatoriedad del 
Estado a cumplir las resoluciones judiciales solo 
cuando fuera parte del proceso y prohibió am-
nistiar a los penados por los Tribunales de San-
ciones. Poco después, se incorporó como causal 
para suspender las garantías constitucionales las 
huelgas generales; a la vez, se levantaron las pro-
hibiciones constitucionales de no ser deportado 
ni desterrado fuera del territorio nacional. Era el 
sesgo represivo del régimen y la disminución ex-
ponencial de los derechos fundamentales. 

Con posterioridad se reformó, para permitir en 
tiempo de suspensión de las garantías constitu-
cionales, una inhibición de la jurisdicción civil 
a favor de la militar cuando fueran los acusados 
militares. También se hicieron varias reformas a 
la estructura y funcionamiento del Estado: Poder 
Ejecutivo, Consejo de Estado, Ministerio Fiscal, 
Poder Judicial. Y no solo se trató de reformas a 
la Ley Fundamental, sino de un considerable nú-
mero de decretos represivos: límites a las huelgas 
de tal suerte que cualquiera podía ser declara-
da ilegal; creación de los Tribunales de Defensa 
Nacional para el juzgamiento de algunos delitos 
políticos; creación de las salas extraordinarias de 
Urgencia; habilitación de las penas de muerte y 
cadena perpetua para los saboteadores de la zafra 
azucarera. A ello se sumó la retórica y las acciones 
represivas del régimen. 

A inicios de 1935 la situación se fue configurando 
extrema, y la extensión del movimiento huelguís-
tico, las manifestaciones, los atentados, sabotajes 
y proyectos insurreccionales, unido a la aparición 
de nuevos instrumentos revolucionarios de lucha 
popular, configuraron un escenario en que cada 
parte (la oposición fragmentada y con diferencias 
esenciales sobre la manera en acabar con el régi-
men), apostó a imponerse de manera definitiva, 
dejando al margen cualquier avenida conciliato-

ria. La convocatoria a la huelga general de carác-
ter político el 6 de marzo y la división interna de 
los grupos de poder terminaron por sepultar la 
vigencia de la Ley Constitucional y sus reformas, 
el 8 de marzo de 1935, como parte de “[…] cuan-
tas medidas sean necesarias, para el debido respe-
to al orden público y para el restablecimiento de 
la normalidad”.30 Frente a la huelga, el gobierno 
decretó una suspensión indefinida y total de las 
garantías constitucionales. Lo otorgado como Ley 
Constitucional fue retirado y el país quedó en 
una situación totalmente de facto. Las autorida-
des podían adoptar cuantas medidas de control y 
represión estimaran convenientes para garantizar 
el statu quo. 

LEY CONSTITUCIONAL  
DE LA REPÚBLICA DE CUBA (1935)

Derrotada la huelga general de marzo con una in-
tensa y sangrienta represión, descabezada la alter-
nativa insurreccional y superado el peor momento 
para el régimen, en lugar de convocar una Asam-
blea Constituyente —que era un reclamo bastante 
amplio—, para elaborar una nueva Constitución 
y enrutar al país bajo un Estado de Derecho con 
elecciones generales para escoger los distintos car-
gos de elección popular, el 11 de junio de 1935 el 
gobierno decidió otorgar una nueva Ley Consti-
tucional.31 El legislador confesó la intención de 
regresar a los contenidos de la Constitución de 
1901, con las modificaciones derivadas de las cir-
cunstancias anormales del país. En esencia, con-
cibió una parte permanente, que debía entrar en 
vigor de manera progresiva, en la medida en que 
por sufragio universal fueran electos y asumieran 
los cargos de los órganos del poder público, y un 
régimen provisional de disposiciones constitucio-
nales. En lo permanente se reprodujo el sistema 
institucional histórico: Presidente y Vicepresiden-
te de la República, con un Consejo de Secretarios 
de Despacho; una Cámara de Representantes y un 

30 Decreto de 8 de marzo de 1935. Gaceta Oficial extraordi-
naria, no. 14, de 8 de marzo de 1935. 

31 Gozó de mucha más estabilidad, siendo solo reformada 
en enero de 1936 para aumentar el número de senadores 
y consolidar la admisión de las minorías senatoriales. 
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Senado que en conjunto formaban el Congreso; 
y un Poder Judicial, municipios y provincias simi-
lares. De igual manera, en el sistema de derechos 
individuales y garantías fundamentales, se calcó 
el rígido procedimiento de Reforma Constitucio-
nal de 1901. Solo introdujo algunas novedades, 
como el voto femenino o la acción pública en los 
recursos de inconstitucionalidad. En las disposi-
ciones provisionales se volvió, en lo fundamental, 
a la Ley Constitucional del año anterior. 

Al amparo de esta Ley Fundamental tuvo lugar 
las elecciones generales en enero de 1936, de las 
que no participaron varias fuerzas políticas, y por 
primera vez sufragaron las mujeres. Las eleccio-
nes posibilitaron que en marzo se habilitaran 
los órganos locales de poder con la asunción de 
gobernadores y concejos provinciales y alcaldes y 
concejales electos. En abril se instaló el Congreso, 
y el 20 de mayo asumieron el presidente y vicepre-
sidente electos. Este tránsito dejó completamente 
instrumentada la Ley Fundamental.

El ciclo constitucional iniciado en 1901 puede di-
vidirse en tres etapas: la primera se corresponde 
con la vigencia de la primera Constitución de la 
República de Cuba, con soberanía en todo el te-
rritorio nacional. En gran medida es el resultado 
de las aspiraciones del pensamiento liberal del siglo 
XIX, por lo que constituyó una expresión de las as-
piraciones y de las técnicas jurídicas de su tiempo. 
Fue una buena ruptura con la colonia a pesar de 

que las profundas raíces coloniales sobrevivieran 
en la república y torcieran, en más de un sentido, 
el espíritu y la letra de esta Constitución. Ella tam-
bién era una clara expresión de las limitaciones de 
su época. Tuvo una vigencia relativamente estable 
hasta 1928 cuando, en su segunda etapa durante el 
mandato de Gerardo Machado, se realiza una Re-
forma que, por sus contenidos, podía considerarse 
una nueva Constitución. Esta última tuvo una du-
ración de aproximadamente cinco años. Vinculada 
a la fase más oscura del machadato fue negada por 
casi todos los sectores emergentes de la Revolución 
de 1933. La tercera etapa la constituyen las cons-
tantes reformas que en temas constitucionales se 
producen entre 1933 y 1940. Periodo de inestabi-
lidad política, es también la entrada de un nuevo 
pensamiento vinculado a las propuestas jurídicas 
y teóricas nacidas de las convulsiones sociales de 
finales del siglo XIX y primeras décadas del siglo 
XX. Más que todo, es la entrada, con una nueva 
generación, del pensamiento social y teórico que 
pone en duda la eficacia del pensamiento del si-
glo XIX. Nuevas doctrinas y teorías debaten sobre 
las características de un Estado que debe fomen-
tar no solo un bien público abstracto, sino, las vías 
para las conquistas de las reivindicaciones sociales. 
Ante este movimiento actuará una nueva derecha 
que se asienta ahora en una visión generada por las 
nuevas teorías del capitalismo desarrollado en ese 
mismo periodo. Derechas e izquierdas tendrán su 
confrontación principal en los debates constitucio-
nales de 1940. 
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